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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L G O B I E R N O
DECRETO de 16 de mayo de 1949 por el que se resuelve 

la competencia planteada por la Delegación de Ha
cienda de Madrid contra el Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 sobre el embargo practicado por el 
primero de dichos organismos en el establecimiento 
de don Francisco Alvear, sito en la calle de Arlabán, 
número 1.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
por la Delegación de Hacienda de esta capital contra* el 
Juzgado de Primera Instancia número doce de la misma 
sobre el embargo practicado por el primero de dichos or
ganismos en el establecimiento de don Francisco Alvear, 
cito en la calle de Arlabán, número uno;

Resultando que en dieciocho de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis, la Recaudación de Hacienda prac
ticó embargo* sobre el establecimiento «El Patio», propie
dad de don Francisco Alvear, sito en esta capital, calle 
de Arlabán, número uno, para hacer efectivas las cuo
tas debidas por varias mensualidades del impuesto de 
consumos de lujo, acordándose por la Administración, en 
doce de Junio de mil novecientos cuarenta y siete, la 
enajenación en pública subasta del establecimiento em
bargado, subasta que quedó desierta, asi como también 
2a segunda;

Resultando que. según anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del día siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, el Juagado número 
doce de los de esta capital anunció subasta del citado 
establecimiento, a virtud de autos ejecutivos promovi
dos por don Félix Alonso Serna contra el propietario 
del establecimiento en cuestión, en cuyos autos había 
sido embargado este último, con posterioridad al embar
go administrativo, por lo cual, en diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete, el Delegado de Ha
cienda, previo el informe de la Abogacía del Estado, re
quirió de inhibición a dicho Juzgado, fundándose en que 
el artículo séptimo de la Ley de Administración y Con
tabilidad establece la exclusiva competencia de la Admi

nistración para intervenir en lo relativo a los p rocedí 
mientos precisos para ia cobranza de contribuciones; en 
que los artículos setenta y nueve y ciento cuarenta y 
ocho del Estatuto de Recaudación reconocen el carácter 
exclusivamente administrativo de los procedimientos eje
cutivos de apremio; en que el Real Decreto de ocho de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y siete autoriza 
a promover cuestión de competencia para reclaínar el £0r 
noclmiento de materias, que por la disposición expuesta,, 
están reservadas a la Administración, y en que, final
mente, el artículo sesenta del Reglamento de Procedi
mientos Económico-Administrativos concede a los Dele
gados de Hacienda ia facultad de promover competencia® 
a los Tribunales de Justicia;

Resultando que, comunicado por el Juez dicho reque
rimiento al Fiscal y a las partes por término de tres 
días, citando a la demandada en rebeldía, aquél mani
festó que la autoridad judicial y la Hacienda son inde
pendientes en sus respectivos procedimientos de apre* 
mió; pero como una misma cosa embargada por dos ju
risdicciones no puede ser vendida por las dos mientras 
no se decida la preferencia del respectivo crédito y pro
cedimiento adecuado, la prioridad en el embargo origina 
una presunción de preferencia que sólo puede ser dicta
da en la forma y por los medios que las Leyes señalan, 
por lo que. habiendo decretado la Hacienda el embargo 
antes que la autoridad judicial, tiene preferencia para 
continuar su procedimiento de apremio, debiendo el Juz
gado dejar expedita la vía administrativa;

Resultando que, por su parte, la parte actora sostuvo 
que debía el Juzgado mantener su competencia por en
tender, en síntesis, que no puede promoverse cuestión 
de competencia en los asuntos judiciales terminados por 
sentencia firme, según el artículo setenta y seis de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y el artículo tercero del Real 
Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochen
ta y siete, añadiendo que en el procedimiento judicial 
existen embargados otros bienes de los que no ha cau
sado traba la Hacienda Pública;

Resultando que, en dos de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, se celebró la correspondiente vista0 
en la que el Ministerio Fiscal y la parte actora deíeadie-
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c on sus respectivos puntos de vista, dictándose auto en 
cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
por el que el Juzgado mantenía su competencia para el 
conocim iento de dicho asunto, por entender que a los 
«órganos jurisdiccionales corresponde la facultad de hacer' 
ejecutar lo juzgado, según el artículo segundo de la Ley 
provisional sobre la organización del Poder judicial, por 
tratarse de un juicio fenecido por sentencia firme, y, 
finalmente, por no existir determinación concreta de los 
bienes embargados por la Administración, entendiendo 
también que ésta puede hacer efectivos sus derechos al 
través de la preferencia que le concede el artículo mil 
novecientos veintitrés del Código Civil»

Resultando que, una vez que dicho auto fué fírme, 
fué comunicado a la autoridad gubernativa en quince 

• de diciembre de mil novecientos euarenta y siete, la 
cu a l previo informe de la Abogacía del Estado, acordó 
insistir en veinte de enero de mil novecientos cuarenta 

.y ocho en el requerimiento in icial remitiéndose las ac
tuaciones a la Presidencia del Gobierno, con lo que re
sultó suscitada ¡a presente cuestión de competencia, que 
ha seguido todos sus trámites;

Vistos el artículo séptimo de la Ley de Contabilidad, 
los artículos setenta y nueve y ciento cuarenta y cuatro 
del 'Estatuto de Recaudación y el artículo tercero del 
Rea) Decreto de mil ochocientos ochenta y siete:

Considerando que la presente cuestión de competen
cia se suscita entre la Delegación de Hacienda de esta 
provincia y el Juzgado de Primera Instancia número doce 
de los de esta capital, por haber ambas autoridades tra
bado embargo en el establecimiento de don Francisco 
Alvear, sito en la calle de Arlábán, número uno, para 
responder de débitos a la Hacienda y del pago de deudas 
de carácter civil;

Considerando que, si bien es cierto que/las autorida
des gubernativas no pueden suscitar cuestión de com pe-' 
Cencía a las de orden Judicial en juicios rematados por

sentencia firme, no es menos cierto que, en el caso  
presente, la competencia no se suscita respecto al fondo do 
la cuestión examinada en el juicio civil, en cuya ejecu^ 
ción se embargó por la autoridad judicial los bienee 
de referencia, en diligencias de ejecución de sentencia, 
sin que resulte afectada en lo más mínimo aquella sen-* 
tencia, que permanece inalterable por la com petencia 
prom ovida;

Considerando que, dado el carácter /exclusivamente 
administrativo del procedimiento preciso para la efecti
vidad de los créditos de la Hacienda, no puede ésta 
subordinar el cobro de ellos a lo que resulte de las actua
ciones de los Tribunales ordinarios, sino que, en virtud 
del articulo séptimo de la Ley de Contabilidad y de los 
artículos setenta y nueve y ciento euarenta y cuatro del 
Estatuto de Recaudación, puede obtener por sí misma la 
efectividad de dichos créditos; /

Considerando que, estableciéndose la contienda, no 
respecto de aquellos bienes embargados sólo por la au
toridad judicial, sino de aquellos que han sido, embarga
dos por la Administración y por el Juzgado número doc© 
de los de esta capital, existe, respecto a tales bienes0 
verdadera cuestión de competencia, que ha dé resolver
se, según reiterada doctrina de este Alto Cuerpo Consul
tivo. según el orden de prioridad de los embargos traban 
dos por ambas autoridades; , criterio que. en este caso0 
resuelve la cuestión a favor Ále la autoridad administra
tiva, cuyo embargo goza de prioridad respecto al del Jus* 
gado número doce.

Conformándome con lo consultado por el Consejo d© 
Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir a favor de la Administración la p re
sente cuestión de competencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nuqve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 16 de mayo de 1949 por el que se aprueba 
el Reglamento que se inserta, por el cual ha de regirse 
el personal civil, no funcionario del Estado,  
dependiente de los Establecimientos militares.

La necesidad de aplicar a los trabajadores civiles  
adscritos a los Establecimientos de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire normas de trabajo equiparadas a las que in
form an la habitual Ordenación laboral para los opera
rios y empleados de empresas o entidades civiles, está 
Justificada por resultar anticuado y sin paralelismo po
sible el Decreto de doce de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, que regulaba la materia. Y en el deséo 
de adaptar aquellas orientaciones y principios al perso
nal citado, se dictaron, com o medida provisional en el 
avance que se proyectaba, las Ordenes de cuatro y vein- 

. ticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y siete 
y diez de septiembre del mismo año. Mas la especialidad 
del trabajo en los Establecimientos militares y las carac
terísticas singulares que en las condiciones del mismo 
concurren, obligó ya a una exclusión de la Ley norma
tiva del personal anteriormente aludido.

Ello no obstante se hace precisa una Ordenación es
pecial del trabajo para el personal obrero civil al servicio 
dé los Ministerios militares, lo más adaptable posible a 
los principios 'del Derecho social* moderno y a las ac
tuales Ordenaciones laborales del Ministerio de Trabajo, 
y con tal designio, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y de conform idad con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el Reglamento que a continuación 
se Inserta, redactado por la Comisión interministerial 
nombrada al efecto e integrada por los Ministerios del 
Ejército, Marina, *Aire y Trabajo, y por el cual ha de 
regirse el personal civil, no funcionarlo del Estado, de- 
pendiente de los Establecimientos militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de m ayo de m il novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO

REGLAMENTACION DE TRABAJO DEL PERSONAL  
CIVIL NO FUNCIONARIO DEPENDIENTE DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS MILITARES

CAPITULO PRIMERO 
Extensión

Artículo 1.° La presente Reglamentación regula las cohdfc 
clones de trabajo de los trabajadores civiles adscritos a los Esta
blecimientos Militares de los Ejércitos . de Tierra  ̂ ,Mar y Aire» 
Los beneficios que esta Reglamentación otorga no son compati
bles con los que Ueva consigo la condición de funcionario pú
blico.

Art. 2.° Las normas contenidas en la presente Reglamenta* 
ción nó afectan a las industrias militarizadas ni a las que, me* 
diantel contrato de suministro o de. cualquiera otra clase, estén 
dedioadas, total o parcialmente, a la producción de mateziaL 
para los Ejércitos,

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 3.° La organización práctica del trabajo, de conform é 
dacf con las normas contenidas en este Reglamento 'y demás 
disposiciones legales aplicables, es facultad de los Jefes o Direc
tores de los Establecimientos Militares, a que las presentes 
normas se refieren, que serán responsables de su uso ante el 
Ministerio de quien dependan. . >

Los sistemas de racionalización, mecanización y división del 
trabajo que puedan adoptarse no deben perjudicar la forma
ción profesional del personal, que tiene el derecho y el deber 
de completarla mediante la práctica diaria, con objeto da con* 
seguir la mayor eficacia y rendimiento.

CAPITULO III

D e l p e r s o n a l

Sección 1 Clasificación del personal, según la 
permanencia

Art. 4.° El personal comprendido en la presente Reglamentación 
 se clasificará, según su permanencia, en fijo y eventual, 

Eb fijo el que ocupa un puesto en la plantilla, considerándose 
evéñtual el que en determinadas ocasiones \se contrata para la 
«¿elución de labore* de carácter temporal

i



2316 21 mayo 1949 B. O. del E.—Núm. 141

S ec ció n  2 .a— Clasificación del personal según su función
Art 5.° Todo el personal a que se refieren las presentes 

normas se clasificará de acuerdo con la realidad de la función, 
que presta en la categoría profesional que le corresponda, con 
arreglo a lo establecido en ellas.

Art. 6.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no 
son aplicables en los Establecimientos Militares los porcentajes 
correspondientes a determinados grados de capacitación, con 
referencia a ciertas categorías profesionales, que se recogen al 
efecto en las Reglamentaciones de Trabajo, ratificándose el 
principio de que única y exclusivamente la función profesional 
que se preste por cada empleado u operario habrá de determi
nar la clasificación procedente, ,

CAPITULO IV
Ingresos, periodo de prueba, aprendizaje, ascensos, 

despidos y ceses
S ec ció n  1 .a— Ingresos

Art. Para ser admitido como obrero o empleado en los 
Establecimientos Militares se requerirá:

1 ° Ser español.
2.° Tener cumplidos los veinte años de edad en la fecha de 

la convocatoria.
3.° Justificar buena conducta y antecedentes por medio de 

documentos legales.
4.° Reunir la aptitud física y psíquica necesarias, previo 

reconocimiento médico del interesado, de cuyo reconocimiento 
debe formar parte un estudio radiográfico, o informe radioscó- 
pico realizado por el Gabinete de la Fábrica o Establecimiento, . 
<p en su detecto, por el correspondiente al Seguro de Enfermedad.

5.° Acreditar la situación respecto al servicio militar, no pu- 
diendo ser admitidos quienes se hallen en «situación activa» o 
de «servicio en filas».

6.° No haber causado baja por sanción en ningún Depar
tamento oficial del Estado.

Estas normas no afectan al personal procedente de las Es
cuelas de Formación Profesional de las propias Fábricas, que 
se regirán por el Reglamento de sus Escuelas.

Art. 8.° Para el ingreso del personal femenino se exigirán 
los requisitos señalados en el artículo anterior, salvo el de la 
edad, que será de diecisiete años, y el considerado en él apar
tado quinto, que será sustituido por el acreditativo de su con
dición de soltera o viuda, debiendo acreditar haber cumplido 
el Servicio Social.

Art. 9.° Cuando se réquiem para el ingreso haber prestado 
trabajos de especialidad en industrias afines, deberá acreditarse 
la clase de trabajo de que se trate, tiempo de servicio prestado, 
jornal máximo, fecha desde que venía percibiéndolo y concep- 
tuación merecida.

Tales extremos se justificarán mediante certificado de la s . 
respectivas Empresas o Talleres en donde hayan prestado sus 
servicios. Estos certificados deben ser expedidos por la Direc
ción de la Empresa y con el visado de la Inspección Técnica 
de la Zona correspondiente a cada Ministerio.

Tendrán preferencia, para ingreso, los operarios procedentes 
de la Escuela de Formación Profesional Obrera.

Alt. 10. La admisión de personal, que habrá de efectuarse 
con arreglo a las disposiciones vigentes, sé considerará provi
sional durante un período de prueba variable, según la Indole 
de la labor a que cada trabajador sea destinado, y que no 
podrá exceder del señalado en la siguiente escala:
a) Empleados de todas clases y Oficiales clasifi

cados profesionalménte que manden equipos... 1 mes.
b) Los demás Oficiales.....................................    3 semanas.
c> Especialistas .............................................   2 semanas.
d) Pinches y peones ordinarios  ....................  1 semana.

Durante este período, tanto el trabajador como la Dirección 
del Establecimiento podrán, respectivamente, desistir de la prue
ba o proceder al despido sin necesidad de preaviso y sin que 
ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización 
alguna.

En todo caso, el trabajador percibirá, durante el período de 
prueba, la remuneración correspondiente a la labor realizada.

Transcurrido el plazo referido, el trabajador será admitido, 
siéndole abonado, a efectos de antigüedad y aumentos periódi
cos, el tiempo invertido en el citado período de pruebas.

El periodo de prueba de que queda hecha mención no es de 
carácter obligatorio, y. los Establecimientos podrán, en conse
cuencia, proceder a lá admisión de su personal, con renuncia 
parcial o total a su utilización.

Art 11. Los distintos Establecimientos y Servicios Militares 
dependientes de los tres Ejércitos serán, previa propuesta de 
¿u Junta Facultativa y Económica, o de sus correspondientes 
Organismos rectores, los que señalen las especialidades o situa
ciones de trabajo a cada uno de los obreros que al mismo per
tenezcan, las que en el transcurso del mismo podrán modificar
las, de acuerdo con las aptitudes del trabajador o las necesida
des del Establecimiento.

S ec ció n  3 .a— Aprendizaje
Art. 12. Es preciso diferenciar lo que se entiende por apren

diz del alumno de la Escuela de Formación Profesional Obrex*a 
de la industria militar.

El primero es aquel trabajador ligado al Establecimiento Mi
litar a que afecte la Reglamentación por virtud del contrate 
especial denominado de aprendizaje, mediante el cual el Esta
blecimiento, a la vez que utiliza el trabajo del aprendiz, se 
obliga a enseñarle prácticamente un oficio. Será condición in
dispensable sufrir un examen de suficiencia para el ingreso» 
de las indispensables materias de cultura general.

Es alumno de la Escuela de Formación Profesional Obrera 
el que ingresa en el Establecimiento industrial mediante unas 
normas señaladas de antemano, y que seguirán los estudios 

ue se indican en la Reglamentación especial que a este fin 
ay legislado por las diferentes Direcciones dependientes de 

los diversos Ministerios.
Art. 13. El aprendizaje dará lugar, en todo caso, a un con

trato especial, que sfiá regido, tanto en su contenido como en 
su forma, y en las obligaciones respectivas de cada una de las 
partes contratantes, por lo dispuesto en el presente Reglamento.

Art. 14. Cuando la Junta Facultativa de los Establecimien
tos o Centros militares considere terminado el aprendizaje, pa
sará a la categoría de «obrero calificado», teniendo que efectuar 
previamente examen con arreglo a las normas de régimen in
terior que por el propio Establecimiento se dicten.

Art. 15. Todo aprendiz declarado para la categoría de 
«obrero calificado» podrá ,optar, en caso de que no exista va
cante en dicha categoría, entre continuar en su plaza de apren
diz o cesar en la industria. En el primer caso, le será aumen
tado su salario en el 50 por 100 de la diferencia entre él que 
tenía como aprendiz y el que correspondería a su ascenso a 
la categoría de oficial tercero.

Art. 16. Las Escuelas de .Formación Profesional Obrera se 
regirán por Reglamentos especiales, que cada Ministerio a que 
afecten elaborarán, de acuerdo con las características de las 
Direcciones Generales o Servicios a que aquéllas, respectiva» 
menten, correspondan.

S ec ció n  4 / — Categorías, definiciones y  ascensos
Art. 17. El personal, en los distintos aspectos del trabajo 

que comprende este Reglamento, se clasificará, en atención a 
las funciones que desempeñe, en los siguientes grupos profe
sionales. .

a) Obreros.
b) Subalternos,
c) Empleados.
d) Técnicos titulados,
Art. 18, Clasificación del personal obrero.—Este grupo de 

personal se clasificará de acuerdo con las usuales, teniendo en 
cuenta el género de trabajo, edad, selección y proceso forma* 
tivo profesional, del siguiente modo:

a) Pinches.
b) Peones ordinarios y sueltos.
c) . Peones de fabricación y de mano.
d) ' Especialistas.
ef Profesionales o de oficio.
Art. 19. Los especialistas señalados en el apartado d), del 

artículo anterior, se dividen en:
a) Ayudantes o especialistas de I a 
b> Ayudantes o especialistas de 2.a; 

y los profesionales o de oficio del apartado e), del mismo 
articulo en;

a) Oficiales de 1.a
b) Oficiales de 2*
c) Oficiales de 3*
Art. 20. Clasificación del personal subalterno.—Dentro de 

este grupo se entenderán comprendidos ios trabajadores si
guientes:

a) Almaceneros,
b) Capataces.
c) Guardas jurados.
d) Vigilantes.
e> Ordenanzas.
f) Porteros.
g) Enfermeros.
h) Chófer de turismo.
i) Chófer de camión.
J) Conserjes.
Este personal, según su capacitación profesional, puede ser 

de primera o de segunda, remunerándose a los de primera con 
el salario correspondiente a estas categorías más un plus, cuya 
cuantía fijará el propio Establecimiento.

Art. 21 Clasificación del personal empleado.—Dentro de 
este grupo de personal se distinguirán los siguientes subgru- 
pos, por la especialidad de fa función encomendada:

a) Empleados administrativos.
b) Empleados técnicos de taller.
c) Empleados técnicos de oficina.
d) Empleados técnicos de laboratorio.
e) Empleados técnicos dj versos* 
í)  Empleados de economato.
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Art. 22. Clasificación del subgrupo de empleados adminis
trativos.—El personal incluido en este subgrupo  Q uedará clasi
ficad o  en las sigu ien tes categorías:

a ) E ncarg ad o s de o ficina  de  1.a
b) E ncargados de o ficina  d e  2,»
c) O ficiales de l.?*
d) O ficiales de 2.a
e) Auxiliares.
t )  T elefon istas.
A rt 23 C lasificación del subgrupo  de  em pleados técn icos

«e taller. In te g ra n  este  subgrupo  los em pleados que a  con ti
nu ac ió n  se re lacionan :

a) E n cargados de ta lle r  o de obras.
b> C o n tram aestre  o subencargado  de ta lle r  o  de  obra,
A rt. 24. C lasificación del subgrupo de em pleados técnicos 

de  oficinas. In teg ra n  este su bgrupo  ios em pleados que  a  con
tin u ac ió n  se re lacio n an :

D elin ean tes  p royectistas, '
b) D elin ean tes de  i *
c) D e lin ean tes de 2.a
d> C alcadores.

B ibliotecarios.
A rt. 25. C lasificación dei subgrupo  de em pleados técnicos

de  lab o ra to rio .—C o n stitu y en  este  subgrupo  la s  sig u ien tes  cate
go rías de em pleados:

a )  E ncarg ad o  de Sección.
b) A n alis tas de  1.»
c) A n a lis ta s de  2.»
d> A uxiliares.
e) A spirantes.
i )  S a n ita rio s  o p ra c t i carites.
A rt. 26. Clasificación del subgrupo de empleados de econo

m atos. — El personal inclu ido en e ste  subgrupo  queda clasifi
cad o  en las sigu ien tes ca teg o rías:

a) D ep end ien tes p rincipales.
b) D ep en d ien tes  aux iliares.

D E F I N I C I O N E S
Art. 27.—Pinches.—Son los o p erarios m ayores de  cato rce  

Años y m enores de v e in te  que rea lizan  labores de  ca ra c te rís 
t ic a s  an á lo g as a las que se f ija n  com o correspondien tes a  los 
peones o rd inarios, d ife renciándose  de  ellos ú n icam en te  po r r a 
zón de edad.

Art. 28. Peones o rd in ario s y sueltos.—Son aquellos opera
rio s m ayores de vein te  añ o s dé edad  encargados de  e jecu ta r  
lab o res p a ra  cuya realización  ú n icam en te  se requ iere  la a p o r
tac ió n  de su esfuerzo físico, sin  las exigencias de  p rác tica  ope
ra to r ia  a lg u n a

Art. 29 Peones de fabricación y de  mano.—Son los que
d esem p eñ an  funciones p a ra  las que se exige a lg u n a  p rác tica  
y  conocim ientos para el m an e jo  de a p a ra to s  o m áquinas.

Art. 30. E specialistas.—P erten ecen  a esta  categoría  los ope- 
ra rid s  dedicados a funciones con cre tas  y d e te rm in ad as , que 
e x ijan  p ráctica , especialidad  y d e te rm in ad o s conocim ientos.

S e rá n  A yudantes o Esp c ia lis ta s  de p rim era  los que, hab ien 
do realizado  el a p ren d iza je  de un  oficio, no  h a n  a lcan zad o  to d a 
v ía  los conocim ientos teóricos y p ráctico s n ecesarios p a ra  p a sa r 
A la  categoría  de Oficial, y

S e rá n  A yudantas o E specia listas de  segunda  aquellos obre
ros que, p roceden tes de  peones de fab ricac ión  o de ap ren d iza je , 
h a y a n  ad q u irid o  con p rác tica  a lgunos conocim ien tos de u n  ofi
cio, haciéndolos ap tos p a ra  m a n e ja r  un a  m áq u in a , a y u d a r efi
cazm en te  a  un tra b a jo  de oficial o  to m a r a  su cargo  u n a  m a
niobra .

Art; 31. P rofesionales o de oficio.—En esta  categoría  se de
n o m in a rán  O ficiales de p rim era  aquellos o b rrro s  que, po r su 
capacidad . p u ed an  ser em pleados en los tra b a jo s  m as delicados 
que req u ie ran  un  com pleto  dom inio  de su  oficio: se rán  O ficiales 
de  segunda, aquellos que, por sus conocim ientos, pued an  efec
tu a r  tra b a jo s  de  su oficio con corrección  y eficacia, y de te r
cera, los ique, h ab iendo  realizado  el a p ren d iza je  de u n  oficio, 
n o  h a n  a lcan zad o  todav ía  los conocim ien tos p rác tico s ind ispen
sab les p a ra  e fec tu a r los tra b a jo s  con la  corrección exigida a  u n  
O ficial de  segunda.

Art. 32. P ersonal su b a lte rn o .—Se e n tien d e  por personal syb- f 
a lte rn o  aquel que desem peña fun c io n es in te rm ed ias  e n tre  el per
so n a l obrero  y ad m in istra tiv o , p a r a . los que no  se exige m ás 
que  los conocim ientos precisos de cu ltu ra  genera l, y cuya res
po n sab ilid ad  es exclusivam ente  in h e re n te  a l cargo  que desem 
p e ñ an .

La clasificación qu? se señ a la  en el a r ticu lo  20 corresponde  
B aquel p e rso n al que reú n a  las a p titu d e s  p recisas p a ra  desem 
p e ñ a r  cada  u n o  de los com etidos señ a lad o s a  p ropuesta  de  las 
Ju n ta s .F a c u l ta t iv a s  u O rgan ism os recto res respectivos.

A rt. 33. E m pleados ad m in is tra tiv o s .—Se com prende en el 
concep to  g en era l de em pleados ad m in is tra tiv o s  a  c u an to  p e r
so n a l fo rm e p a rte  de  oficinas.. y ded ica  su  ac tiv id a d  a la fu n 
ción de d a to s con tab les y estad ís tica  re fe re n te  a  la  m arch a  y 
s itu ac ió n  de la fáb rica  o estab lec im ien to , reg is tro  de aquélla, 
clasificación, a rch ivo  y o p erac iones de con tab ilización , t ra n s 
c ripc ión  m an u a l o m ecán ica  e inspección, rev is ión  y p re p ara c ió n  
6 *  to d a  c lase  de  d o c u m e n to s

Art. 34. E m pleados técnicos de ta lle r  o de obras.—Son áqúe* 
líos que au riiian  a ios Ingen ieros y A y u d an trs  de  Ingen iero , te* 
n iendo  a sus ó rdenes E ncargados de ta lle r  y C on tram aestres .

Art. 35. Em pleados técnicos de oficina.—S e en tien d e  por em
pleado  técnico de oficina a  aquel que está, in cap ac itad o  p a ra  des-» 
em peñar las d iversas categorías que se señ a lan  en el a rtícu lo  25„

Art. 36. E m pleados técnicos de L aboratorio .—El p ersonal téc
n ico  de labo ra to rio  es el que está  .capacitado p a ra  e fec tu a r los 
trab a jo s  propios de un  laboratorio , div id iéndose en las ca teg o 
ría s  que se señ a lan  en el a rtícu lo  25, con a rreg lo  a  sus cono
c im ien tos y ap titu d es  técnicas, los cuales se rán  siem pre  fijad o s 
de  acuerdo  con la J u n ta  F acu lta tiv a  del E stab lecim ien to , C en
tro  o Dep ndencia, a  la  v is ta  de los títu lo s  o conocim ien tos 
que, previo  exam en del p ersonal qúe lo h a  de  d esem peñar, de* 
m uestre n.

Art. 37. Em pleados técnicos diversos.—C o n stituyen  este  sub 
grupo  todos aquellos em pleados técnicos afec tos a  los d iversos 
servicios q u rt no  c a e n -d e n tro  de n in g u n a  de las c lasificaciones 
a n te rio re s  rea lizad as en los subgrupos. respectivos, pero  que, s in  
em bargo, desem peñan  funciones técn icas de su especialidad.

Art. 38. Técnicos titu lad o s .—Son los que, en posesión de t í 
tu lo  de licenciado en a lg u n a  F acu ltad  U n iv ersita ria  o  de  idén* 
tico rango, p re s tan  sus servicios en los E stab lecim ien tos m ilita 
res de m odo reg u la r y p re fe ren te , siendo rem u n erad o s m ed ian te  
ta n to  alzado, y no con sujeción  a  los h o n ora rios o  a ran ce le s  

9 correspond ien tes a  la s  profesiones respectivas.
A S C E N S O S

A rt. 39. L as v acan te s que h ay an  de c u b rir en las  d is tin ta s  
c a teg o ría s . en cada ta lle r  u  oficio, cuando  no sean  am o rtizad as , 
se cu b rirán  en  lo posible con el p e rsonal fijo, de las  ca tegorías 
inferiores, 'que en concurso de p ruebas señ a lad as po r la  J u n ta  
F a c u lta tiv a , o las  que h ag an  sus veces, acred ite  capacidad  p a ra  
ocuparlas, y a  fa lta  del personal enu m erad o  que p ruebe  su  
a p titu d , con p ersonal de p rocedencia libre.

S e c c ió n  5 .a—Despidos y ceses
Art. 40. E n todos los casos en  que sea necesario  e fec tu a r  

a lgún  despido de personal fijo, con excepción de aquellos que 
como consecuencia de fa lta  o sanción  se verifique, se l lev a rán  
a  efecto  m ediante/ u n a  selección de personal, con a rreg lo  & 
n o rm as de a n tem an o  señaladas, en las  que com prenda, e n tre  
o tros fac to res m enos im p o rtan tes, la. an tig ü ed ad , el concepto d e  
laboriosidad, la conducta  m oral, los prem ios y castigos recibidos* 
el estado  civil, n ú m ero  de  hijos, etc.

El personal obrero ev en tual que deba cesar se rá  av isado  cón 
u n a  sem an a  de an tic ipación , no ten ien d o  derecho  a  in d em n i
zación a lguna , a  no ser que en el m om ento  del despido lleve 
m ás de un  a ñ o  en el E stab lecim ien to , eñ cuyo caso se le 
ab o n ará , como gratificación , el im porte  de ocho d ías  de jo m a l.

El personal ev en tual sub a lte rn o  v em pleado que deba cesar 
s?rá  avisado  con u n  mes. de  an tic ipación , n o  ten ien d o  d erecho  
a  indem nización  alguna, a  no ser que en el m om ento  del des
pido lleve m ás de u n  añ o  en el E stab lecim ien to , en  cuyo caso  
se le concederá, como gratificación, el im porte  de u n  m es d e  
sueldo. . *

Los D irectores de F ábricas, E stab lecim ien tos, Servicios» 
O bras, etc., v ienen obligados tf daT cuen ta  a  la  D irección G ene
ra l  respectiva, o A utoridad de que d irec tam en te  dependan , de la  
paralización  del trab a jo  y despidos por esta  causa, a  fin  d e  
que é sta  lo pueda p a r tic ip a r  a l M inisterio  de T rab a jo , d an d o  
así cum plim ien to  al Decreto>de 2 de m arzo  de  1945 (B O L E TIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO núm . 76). V

A rt. 41. Los p roductores pueden so lic ita r v o lu n ta riam en te  
su cese en el servicio que prestan , pero deb erán  an u n c ia rlo  a  
sus Je fes  correspondien tes con ocho d ías de an te lac ió n  casó  
de tra ta rs e  de obreros, y con tre in ta  días, si fu e ra n  técnicos, 
ad m in is tra tiv o s  o subalternos.

E n caso de que no se cum pla lo a n te rio rm e n te  establecido , 
el p ro d u c to r no te n d rá  derecho a p ercib ir m ás re trib u c ió n  qúe. 
su sueldo o jo rn a l base, perd iendo  los p luses .de cargas fam ilia 
res v dem ás devengos, cuya c an tid ad  se d e s tin a rá  a in c re m e n ta r  
la  sum a a  re p a r tir  en  el E stab lecim ien to  por p lu s d e  ca rg as  
fam ilia res .

CAPITULO V 
( R E T R I B U C I O N E S

S e c c ió n  1.a— Zonas de trabajo é
Art. 42. A los efectos de fijación de sueldos y jó m a les  en  

las in d u str ia s  depend ien tes de los tres E jércitos, se co n sid era 
rá n  situ ad as d en tro  de  la zona que señalan  los R eglam entos 
de T rab a jo , publicados en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA
DO correspondien te , p a ra  cad a  u n a  de las clases de  in d u s tr ia  
a  que se dedican .

L as rem unerac iones p o r zonas h a b rán  de abo n arse  a te n 
diendo  lu g ar donde el trab a jo  radiqué, salvo que p o r el M i
n isterio  co rrespondien tes se fijase la re tribución  de d e te rm in ad o  
personal, a ten d ien d o  a i efecto a  la zona donde rad iq u e  el E sta 
blecim iento, Servicio u O bra del que el lu g ar de tra b a jo  de
penda. sin  te n e r  en cuen ta , por consiguiente, el sitio  ’ en que 
resida cada tra b a ja d o r  por su m ayor com odidad o conveniencia.

Art. 43. L as rem unerac iones que perciba el^ personal obre
ro, su b a lte rn o  y em pleado se rán  las que se séñ a len  indepen
d ien tem en te  de  este  R eglam ento , y  en c a d a . momento* en  ar* 

c o a  ]&g sim ila res  estab lecidas ea>2a v ida  c iv i l  ■
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Art. 44. Ai personal subalterno y empleado, la remune
ración que perciban será de acuerdo con la clasificación pro
pia, de cada Establecimiento; a tal efecto, la Dirección de cada 
uno de ios que en la actualidad no tengan aprobada su cla
sificación por su Ministerio respectivo, remitirán, en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación de este Reglamento, a 
la Dirección General correspondiente, los cuadros de clasifi
cación de su personal subalterno y empleado.

En los expresados cuadros constarán los siguientes datos 
.para cada uno de los empleados y subalternos:

a) Pecha de ingreso y de cada /uno de los ascensos, por 
¿as .distintas categorías en que haya servido.

b) Trabajo que realiza en la actualidad.
O Sueldo actual.
d) Pecha del último aumento.
*) Sueldo y categoría j?ue se propone.

S e c c ió n  2 .a—Adscripciones del personal
Art. 45. Todo er personal, así empleado como subalterno 

y obrero, percibirá las remuneraciones que correspondan a la 
categoría que respectivamente se le asigne por las Juntas Fa
cultativas, Técnicas u Organismos que las sustituyan, con apro
bación del Director general o Autoridad de que el Estableci
miento o Servicio dependa.

Art. 46. Los Directores de .los Establecimientos, Centro 
y Servicios acoplarán, si e§ posible, siguiendo la costumbre ya 
tradicional, al personal cuya capacidad haya sido disminuida 
por edad u otra circunstancia, antes de su jubilación o retiro, 
destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esa situación tendrán preferencia los 
trabajadores que carezcan de subsidio, pensión o medios pro
pios, para, su sostenimiento, en forma comoaitible con las dis
posiciones vigentes.

Los Directores procurarán proveer las plazas de porteros, 
guardas jurados, ordenanzas y vigilantes con aquellos produc
tores incapacitados totales para su labor habitual a causa de 
un accidente del trabajo o enfermedad sufrida como conse
cuencia de su servicio o con los que, por defecto físico, en
fermedad o edad avanzada, no puedan seguir desempeñando 
su oficio con el rendimiento normal, siempre que no disfruten 
pensión o medios propios para su sostenimiento.

S e c c ió n  3.ª—Plus de cargas fam iliares
Art. 47. Cada Establecimiento, Centro o Dependencia se 

considerará como unidad autónoma a los efeot'is del Plus de 
Cargas Familiares, el cual se establece en la cuantía de un 
equivalente al 15 por 100 de la nójnina de cada dependencia, 
Establecimiento o Servicio, que habrá de regirse por las nor
m as establecidas en la Orden ministerial de 16 de lulio de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199>. Este 
Plus es sin distinción de grupo profesional en que estén ln-' 
cluídos los productores.

Por el importe de la^ nóminas ha de calcularse la cuantía 
del Plus de Cargas Familiares, que se entenderá por la tota
lidad de ¡as cantidades abonadas por la Dependencia, Estable
cimiento o Servicio, al personal sujeto a este Reglamento; esto 
es, no sólo los sueldos y jornales,, sino también las gratifica
ciones, horas extraordinarias con sus recargos, prim ar de des
tajo, bonificaciones, salarios de peones complementarios, et
cétera, etc., las que se distribuirán según lo preceptuado en la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de matzo de 1946,

S e c c ió n  4.a— Remuneración del personal
Art. 48. La base de retribución será la del salario fijo, 

pudiendo ampliar el sistema de primas, destajos, etc., cuando 
lo considere conveniente el Director del Establecimiento o 
Servicio.

Art. 49 Aumento periódico por años de servicio.—Todo el
personal que trabaje en los Establecimientos y Talleres Mili
tares, disfrutará, además de su sUeldo o jornal, un aumento 
por quinquenios del 5 por 100 de su Jornal o sueldo, compu
tado por las normas siguientes:

a )> Subalternos, empleados y obreros.—Al personal emplea
do, subalterno y obrero en general se le computará la anti
güedad en la categoría profesional actualmente asignada o en 
la  superioi; que le corresponda al aplicar el presente Regla
mento, a partir de enero de 1939, para los que prestaron sus 
servicios en los Establecimientos en dicha fecha.

¿ El personal obrero que tuviera concedido esos beneficios con 
anterioridad a la fecha señalada les serán respetados.

Los que hubieran ascendido dentro del grupo de obreros 
o pasado en éste al de Subalternos, de cualquiera de sus cla
ses después del 1 de enero de 1939 y antes de la vigencia del 
presente Reglamento, computarán su antigüedad en las cate
gorías que hubieran tenido, y de no ser quinquenios comple
tos, en ja  que tenga en la actualidad.

Los que asciendan de categoría después de la puesta en 
vigor de este Reglamento percibirán como mínimo el sueldo 
base de la categoría a que asciendan, incrementado e n . las 
cantidades que en concepto de quinquenios vinieran percibiendo 
©n la anterior. En esta nueva categoría seguirán devengarido 
quinquenios hasta que la suma del valor de éstos, más los de

la categoría anterior, sea igual al valor de los cinco quinquenios
de esta nueva categoría.

A partir de la fecha de ascenso comenzaran a devengar nue
vos quinquenios, reconociéndoles en él el periodo de tiempo 
transcurrido desde que se les aplicó el último quinquenio.

Nunca podrá acreditarse a un productor, a los electos ae 
cómputo de antigüedad, remuneración superior ai importe de 
emeo quinquenios, de la cuantía correspondiente a la ultima 
categoría en que quede clasificado.

Tanto para el personal que ingrese a partir de la  v igencia
del presente Reglamento como para el personal  quien naya
de aplicarse la antigüedad a estos efectos, comenzará a compu
társele su tiempo de servicio desde 1 de enero dei año de su 
ingreso, si éste se efectiva antes del 30 de junio, y desae 1 de 
enero del año siguiente si tuviera lugar con posterioridad 
al 30 de junio.

Art. 50 Bonificaciones en casos especiales y otras ventajas 
de carácter económico.—A fin de que ios trabajadores solemni
cen la fl sta que conmemora' la Natividad dei Señor, las De
pendencias. Establecimientos y Servicios abonarán al personal 
comprendido en el presente Reglamento una gratificación equi
valente a un mes de sueldo o jornal.

Para, celebrar la fiesta de la Exaltación dei 'p'abajo, se 
abonará a dicho personal, también como gratificación, ei equi
valente a quince días de jornal o medio sueldo.

Las gratificaciones expresadas se harán efectivas el día la
borable inmediatamente anterior al 22 de diciembre y 18 de
julio, respectivamente.

Al personal que hubiere ingresado en el transcurso del ano 
o que cesare durante el.mismo se le abonarán las gratificacio
nes prorrateando su impone en relación con el tiempo traba
jado. A „

Art. 51 Trabajos excepcionaímente penosos, tóxicos o pe
ligrosos. — Previa calificación de esta calidad de trabajo por 
las Juntas Facultativas de los Establecimientos, Centros y De
pendencias. al oersonal aue ha va de realizarlo deberá abonár
sele una bonificación deí 20 por 100 sobre su jornal base. Se
considerará satisfecha esta bonificación cuando los productores 
vengan percibiendo primas, tarea o destajos de cuantía supe
rior al 75 por 100 del jornal base reglamentario para su cate
goría profesional, ya que ha de entenderse se ha tenido en 
cuenta para la fijación de aquéllos la duración del trabajo en
comendado, el desgaste físico que origina al productor, la peli
grosidad o la toxicidad.

Art. 52. Bonificación al trabajo nocturno.—El personal que 
trabaja entre las nueve de la noche y l:is siete de la m añana 
percibirá un suplemento, denominado <rde trabajo nocturno», 
equivalente al 20 por 100 dei sueldo o retribución base asig
nada a su categoría profesional, pero no se pagará dicho suple
mento sobre las tareas o destajos.

Para el pago de la bonificación del 20 por lOOi sobre el 
sueldo o retribución base al personal que trabaja entre las 
nueve de la noche a las siete de la m añana hay que distin
guir los siguientes supuestos:

a.) Quien trabaje dentro del indicado horario tiempo Infe
rior a dos horas no percibirá bonificación alguna.

b) Trabajando dos o más horas, sin exceder de cuatro, den
tro del horario señalado en el párrafo primero, la bonificación 
del 20 por 100 se percibirá exclusivamente por las horas tra 
bajadas entre las nueve de la noche y las siete de la mañana.

c) Si las horas trabajadas durante el periodo nocturno ex
ceden de cuatro, teda la jornada realizada por quien se en
cuentre en tal caso, -comprendida o no en tal período, se cobra
rá con la bonificación del 20 ñor 100.

Se excluye del cobro de dicho suplemento: al personal de 
vigilancia de noche o sereno que hava sido Específicamente 
contratado para realizar su función durante este período de 
tiempo; 'al que por causas de restricción de energía eléctrica 
u otro motivo se encuentra obligado, por imposición del Orga
nismo correspondiente, a trabajar de noche, y en aquellos casos 
en que la índole de la industria exija de un modo normal el 
trabajo continuo, los turnos nocturnos no percibirán esta bo
nificación.

Los trabajos que por ser excepcionalmente penosos se en
cuentren bonificados con el 20 por 100 establecido serán grati
ficados con el 20 por 100 nocturno en el supuesto de tener el 
carácter de anormales, no procediendo el abono de este segundo 
incremento, aun verificado de noche, en el casó de ser nor
males.

Cuando las Dependencias. Establecimientos o Servicios tu
vieran establecidos por estos conceptos una prima o plus supe
rior al fijado, la conservarán íntegramente.

Sección 5.a—Uniform e y ropa de trabajo en casos 
especiales

Art. 53. Los Establecimientos dotarán, con carácter obliga
torio, de ropa adecuada al personal de porteros, vigilantes o 
guardas y ordenanzas.

Igualmente proveerán de ropa de trabajo a los productores 
ocupados en trabajos considerados como excepcionalmente su
cios o que causen deterioro de ropa superiores al uso normal, 
considerados como tales por la Dirección d$l Establecimiento. 
En los trabajos que requieran contacto con ácidos se les do
tará  de ropa de lana adecuada.

De igual modo será obligatorio para los Establecimientos
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proveer de ropa o calzado impermeable a l personal que haya 
de x .‘alizar labores continuadas a la intem perie en régimen de 
üluvias frecuentes, asi como tam bién a los que hubieran de 
ac tu a r en lugares notablem ente encharcados o fangosos.

D ichas prendas y calzado sólo podrán ser usadas para y du
ran te  la ejecución de dichas labores.

El período de duración de estas prendas de trabajo  se fija
rá en los Reglam entos de Régimen Interior.

S e c c ió n  6 .a— Trabajos a prima y a destajo
Art. 54. La determ inación del sistem a de retribución del 

traba jo  á prim a tarea  o destajo será propuesta por las De
pendencias, Establecim ientos o Servicios y librem ente acepta
da por el productor. Ello no # obstante, cuando las exigencias 
de la fabricación aconsejen su establecimiento, podrá la Ju n ta  
Facultativa correspondiente establecerla

En ningún caso se pctfrá im plan tar este sistem a de trabajo  
para  un determ inado número de trabajadores, dejando exclui
dos de él a otros que intervengan en el mismo oficio de su 
producción.

Las ta rifa s  de esta m odalidad de trabajo  se establecerán de 
suerte  que el operario laborioso y de norm al capacidad de tra 
bajo obtenga, a l menos, un salario superior en un 25 por 100 
a l jornal fijado para su categoría o a l superior que la Depen
d en c ia  Establecim iento o Servicio le tuviere asignado en su 
caso.

En el cálculo de las ta rifa s  habrá de tenerse en cuenta 
fundam en ta lm en te :

a) El grado de especialización que el trabajo  a realizar 
exija.

b) El desgaste físico que a l verificarlo ocasione a l pro
ductor.

c) La dureza del trabajo  encomendado.
d) Riesgo para  la salud.
e) La im portancia económica que la labor a realizar a des

tajo , tarea o prim a tenga para la Dependencia? Establecim iento 
q  Servicio y m archa norm al de su producción.

Art. 55. Las ta rifa s  de esta suerte calculadas serán some
tidas a la aprobación de las Direcciones G enerales ‘respectivas, 
sin cuyo requisito carecerán de validez. Serán redactadas en 
form a clara y sencilla, que perm itan  calcular sin dificultad la 
retribución de cada trabajador, v serán rechazadas, f in  en tra r 
en el fondo de las mismas, cuando no reúnan estas condiciones.

Las citadas Direcciones Generales, previos lo s  informes que 
estim en oportunos, aprobarán, rechazarán o m odificarán, en el 
plazo de diez dias, las ta rifas propuestas.

Una vez aprobadas, se d a rán  a conocer a ios interesados.
Art. 56. Cuando no se alcance la producción prevista en 

las ta rifas para que los destajistas perciban, a l menos, la re
tribución establecida en el párrafo  anterior, se d istinguirán  los 
siguientes casos:

a> Que las causas de disminución de la producción sean 
iiriputables a los destajistas, a  juicio del D irector del Estable
cim iento o Jefe del Servicio.

b) Que tales causas sean ajenas a la voluntad de los tra 
bajadores que hayan trabajado  todo o parte  en la jornada a 
prim á, ta rea  o destajo.

c) Que no haya sido posible tra b a ja r en ta l ihodalidad en 
m om ento alguno de la jornada.

En el caso a) se abonará al productor el Jornal base de 
su categoría o el superior que la Dependencia, Establecim iento 
o Servicio tuviere asignado, en su caso, sin perjuicio de la 
sanción que pueda im ponerse al responsable o responsables de 
ia disminución de rendimiento.

En el caso b) se abonará a los ob r'ros el Jornal base de su 
categoría o superior que la Dependencia, Establecim iento o 
Servicio les tuviere asignado; de ser mayor, increm entado con 
el 25 por 100. '

En el caso c) se abonará a los obreros que hayan acudido 
al traba jo  la retribución en la cuan tía  asignada para el caso a).

Art. 57. La rem uneración que por este trabajo  obtuviesen 
los trabajadores deberá hacerse efectiva el mismo dia en que* 
les abonen los jornales correspondientfs.

El salario  m ínim o previsto para  los destájos (jornal, base 
de la categoría superior), en su caso, m ás el 25 por 100, se 
en tiende por jornada de trabajo , sin que puedan compensar 
las mayores retribuciones alcanzadas en algunas Jornadas con 
aquellas o tras que, por cualquier circunstancia, no se alcanzase 
la  citada cantidad.

No obstante lo dispuesto en el párrafo  anterior, si la Di
rección del Establecim iento o Je fa tu ra  del Servicio probase 
que la aplicación de ta l principio podría o rig inar grandes da
nos a la producción y a algunos talleres u obras determ inadas, 
d irig irá  escrito razonado al D irector general, solicitando le 
perm íta  organizar la retribución m edia de liquidación de los 
destajistas de dichos talleres u obras, por períodos de quince 
o tre in ta  dias, ofreciendo a cambio una compensación econó
mica para estos trabajadores.

Los D irectores generales, previos los inform es que estimen 
oportunos, aprobaran  o denegarán lo solicitado, pudiendo dar 
p a rte  o recurrir an te  él en el plazo de diez días, a contar de 
la* notificación, resolviendo éste con . carácter irrevocable.

Art. 58. En los casos de trabajos nuevos o en las instala- 
plone* reformadas* ios productores vienen obligados a traba

ja r  con el salario base asignado a su categoría, o con el supe« 
rior que la Dependencia, Establecimiento o Servicio les tuviera 
asignado en el puesto de procedencia, en su caso, du ran te  u n  
tiempo p^idencial, para perm itir, su adaptación al nuevo tra 
bajo y para ir determ inando el tipo de las referidas ta rifa s 
o destajos. Cuando no existiese acuerdo filtre  la Dependencia, 
Establecim iento o Servicio y los trabajadores, para determ inar 
cuái ha de ser el ti.m po  prudencial, lo fijará la Dirección 
G eneral de quien dependa.

Cualquiera que sea la retribución que ob t:nga el traba ja 
dor por esta modalidad, los aum entos de salario mínimo acor
dados con carácter legal o voluntario para su categoría pro
fesional repercutirán  nec:sariam ente en el salario total, au* 
m en tará  en ■ la misma cantidad en que consista la subida.

S e c c ió n  7 ª —Regulación del trabajo en horas 
extraordinarias

Art. 59. Previa aprobación de la Jun ta  Facultativa -corres
pondiente. y dentro de los límites señalados por la Ley de 
Jornada Máxima, podrán trabajarse  horas extraordinarias abo
nadas con los recargos establecidos en dicha Ley y con suje
ción a las siguientes normas.

a) Si e 1 jo rnal que d isfru ta el obrero es por unidad de 
tiempo, la base será el resultado de dividir el jornal que dis
fru te  por ocho horas.

b) Si el salario lo tiene e l . obrero por unidad d° obra* 
se tom ará como base el cociente que resulte de dividir por 
ocho el produeto de su trabajo  en ocho horas de rendim iento 
normal. En el caso de que este producto sea inferior al seña
lado para su categoría y clase, se fijará un  salario por hora, 
de acuerdo con la norm a a).

c) Cuando el trabajador perciba ei salario en forma mixta;, 
esto es, salario mínimo y prima, la base se obtendrá dividiendo 
por ocho el to tal del salario obtenido en las ocho horas por 
ambos conceptos.

En los trabajos por tarea nunca podrá establecerse sala
rio hora por bajo del mínimo fijado en este Reglamento.

Los. obreros que trabajen  a destajo o salario y prim a ten 
drán derecho a cobrar no sólo lo que les corresponde, según 
las reglas anteriores, por horas extraordinarias, sino tam bién 
los premios establecidos para  el destajo o tarea duran te  estas 
mismas horas extraordinarias.

CAPITULO VI
Enfermedad, accidentes del trabajo, servicio militar y 

fallecimiento
S ección  prim era

Art. 60. Enferm edad.—Al personal le serán de aplicación, 
en los casos de enfermedad, las disposiciones de la Sección 
primera, capítulo II del Reglam ento de 11 de noviembre de 
1943, para  aplicación de la Ley del Seguro de Enferm edad.

Art. 61. Accidentes del trabajo .—Los accidentes del traba jo  
se regirán por las disposiciones legales aplicables, y se consi
derarán, desde luego, incom patibles la percepción de los emo
lumentos, auxilios de todo orden que puedan corresponder a  
los obreros por dicha causa de accidente con el subsidio de 
enferm edad establecido.

Art. 62. Fallecimiento.—En el caso de fallecim iento de un  
trabajador, debido a causa natural, la D ependíncia, Estable
cim iento o ' Servicio vendrá obligado a abonar a los derecho- 
habientes de aquél, por el orden que después se indica, una 
indemnización equivalente a quince días de jo rnal o salario  
que disfrutaba en el momento de su muerte.

U nicam ente se pagará .la indemnización establecida cuando 
el d ifunto  deje alguno de los parientes que a  continuación 
se indica, en las circunstancias que se expresan:

Viuda, descendentes legítimos o naturales reconocidos, me^ 
ñores de dieciocho años o inútiles para el trabajo.

M adre viuda, huérfanos-, menores de la m encionada edad 
que estuviesen a su cargo.

Ascendientes pobres, con ta l de que sean sexagenarios o 
m caoacitados para el trabajo.

En el caso de que las Dependencias, Establecim ientos o 
Servicios tuvieran establecido un subsidio de mayor cuantía, 
será respetado íntegram ente. Este socorro será compatible con 
el que conceden en los mismos casos otros Seguros sociales*

S e c c ió n  2 .a—Reserva de puestos de trabajo en caso 
de enfermedad y servicio militar

Art. 63. Siempre que no existiesen condiciones m ás bene
ficiosas para el productor fijo, quien contraiga una enferm edad 
no proí sional tendrá reservado su puesto duran te  un afto.

Igualm ente se reservará la plaza a todos los productores fijos 
duran te  el servicio m ilitar y dos meses más, com pután
doles ta l tiempo a efectos de antigüedad, quinquenios, etc.

En este caso, quien ocupa la vacante tem poralm ente pro
ducida volverá a su antiguo, puesto si pertenecía a la plan
tilla de la Dependencia, Establecimiento o Servicio, o cesará 
si hubiese ingresado directam ente para cubrir aquellas pla
zas cuando se reincorpore el productor a  quien f hubiese su»* 
tHuida
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Para el cese del interino es preciso que se le haya hecho 
saber expresamente el carácter de' tal y que haya flrmá'do el 
conforme, documento aue conservará la Dependencia, Estable
cimiento o Servicio. Se le avisará el cese con ocho dias de 
anticipación o se le abonará la indemnización equivalente a 
tal plazo.

Si el trabajador fijo no se incorporara a su puesto en los 
plazos señalados, el suplente adquirirá los derechos correspon
dientes al personal de plantilla en su categoría, y en el su
puesto de que se tratase de trabajador con derecho a aumen
tos de salario por tiempo de servicio, según este Reglamento, 
se le computará a tal efecto el período en que estuvo en cali
dad de suplente.

Estas mismas normas son aplicables para quienes sustitu
yan a los accidentados de trabajo.

El trabajador eventual tendrá igual derecho que el fijo, si 
al cesar la causa de su baja en el trabajo subsiste la obra o 
servicio para que íué contratado.

CAPITULO VII
Salidas, viajes y dietas

 Art. 64. Todos los productores que por necesidad del Cen
tro, Dependencia, o Establecimiento vengan obligados a . efec
tuar viajas o desplazarse a # poblaciones distintas' a las que 
radiquen los Establecimientos o Talleres disfrutarán sobre su 
suelao o jornal las dietas siguientes:

30 pesetas por productor y día con remuneración base men
sual inferior a 800 pesetas.

40 pesetas a aquellos que disfruten remuneración mensual 
superior al aludido tope.

Los dias de salida devengarán idéntica dieta y la del día 
de llegada quedará reducida a la mitad cuando el intere
sado pernocte en su domicilio, a menos que hubiera de' efec
tuar fuera dos comidas principales.

Los viajes de ida y vuelta ssrán siempre de cuenta del 
Establecimiento, que vendrá obligado a, facilitar a, los produc
tores, con una remuneración inferior a 500 pesetas, billete 
de tercera; de 500 a 8C0 pesetas, billetes de segunda, y a los 
que perciban cantidad superior a dicha cifra, en primera.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por 
el desplazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el ex
ceso deberá ser abonado por el Establecimiento, previo cono
cimiento de la misma y posterior justificación por los p r o  
ductores de los gastos realizados.

Art. 65. El personal que por orden del Establecimiento haya 
de trabajar fuera de su residencia, en zona de categoría su
perior, percibirá los salarios correspondientes a ésta.

Si, por* ef contrario, el traslado fuese a zona de. inferior 
categoría, conservara el salario correspondiente a la de proce
dencia.

Art. 66. No se adquiere derecho a dietas cuando los traba
jos se llevan a cabo en local perteneciente a la misma indus
tria, pero en que no se prestan servicios habitualmente, si no 
están situados a más de tres kilómetros de distancia. No se 
devengarán dietas cuando la localidad en que se yaya a prestaf 
eventualmente trabajos resulte ser la residencia del productor, 
siempre que, independientemente de esta circunstancia, no se 
le ocasione perjuicio económico determinado.

En los casos en que los trabajos se realicen en locales que 
fio sean los habituales, el Establecimiento ha de abonar siém* 
pre los gastos de locomoción o proporcionar los medios ade
cuados de desplazamiento.

Art. 67. Plus de distancias—Se establece un pluS de dis
tancia, a razón de 0,30 pesetas por kilómetro, para aquellos 
Establecimientos que disten dos o  más kilómetros del limite 
máximo a que alcancen los medios de locomoción en la locali
dad respectiva.

Los Establecimientos podrán eximirse del pago del men
cionado plus cuando pongan a disposición de sus respectivos 
productores los medios de locomoción necesarios para asistir al 
trabajo y regresar del mismo o cuando los doten en las proxi
midades del lugar de trabajo de viviendas adecuadas.

CAPITULO VIII
Art. 68. Vacaciones.—Todo el personal que pertenezca a las 

diversas Dependencias, Establecimientos y Servicios a que afec
te este Reglamento disfrutará de una vacación remunerada.

El personal obrero, de «siete» días laborables.
El personal subalterno y empleado, de «veinte» .días labo- 

tfablrs.
Este último personal será condición indispensable, para po

der disfrutar de esta vacación, llevar un año prestando sus 
servicios en el Organismo, y los prirperos, nudio año.

Las vacaciones serán concedidas preferentemente en verano, 
y se otorgarán de acuerdo con las necesidades del servicio, 
procurando complacer y atender 'al personal.

Los Jefes de las Dependencias, Establecimientos y Servi
cios podrán, si así lo consideran oportuno para la mejor mar
cha de su Organismo, acumular toda la vacación de todo el 
personal en una época determinada del año!
- El personal percibirá, durante el período de vacaciones, el 

Jornal base; 

CAPITULO IX  
Premios, faltas y sanciones

Art. 69. Premios—Los Establecimientos consignarán en el 
Reglamento de Régimen Interior un sistema en virtud de?, 
cual la asiduidad al trabajo, la constancia en las tareas en
comendadas, la atención e interés con que aquél se cumpla y 
otros méritos, como servicios relevantes, etc., etc., se premien 
para estimulo del personal a ellos vinculado.

Dichos pr¿mios podrán consistir en sobresueldos, cantidades 
en metálico, ampliación del periodo de vacaciones, viajes, etcé
tera, llevaran anejos la concesión de puntos o preferencias a 
los efectos de ascensos de categoría.

Art. 70. Faltas y sanciones—Serán sancionados con des
pido las siguientes faltas:

'Entregarse a juegos,' cualquiera que sean, durante la jor
nada de trabajo.

Simulación de enfermedad o accidente.
Desobediencia a sus superiores en cualquier materia de tra

bajo.
Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de res

peto y consideración.
Simular la presencia de otro trabajador, firmando o fichando 

por él.
Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares du

rante la jornada, así como emplear para usos propios herra
mientas del Establecimiento, aun fuera de la jornada de trar 
bajo, sin autorización.

La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento 
normal de su labor.

El fraude, deslealtad o abuso de confianza en los trabajos 
encomendados y el hurto y robo, tanto a sus compañeros de 
trabajo como al Establecimiento o cualquiera persona dentro 
ae ia Dependencia, o durante- actos de servicio en cualquier 
lugar, por pequeña que sea la importancia de lo sustraído.

Hacer desaparecer, inutilizar, destrpzar o causar desperfec
tos voluntariamente en primeras materias, útiles, .herramien
tas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y do
cumentos dél Establecimiento.

La condena por delito de robo, estafa, hurto o malversa
ción comedidos fuera del Establecimiento, o por cualquier otra 
condena o sanción gubernativa que pueda implicar para éste 
desconfianza hacia su autor.

La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal 
índole que produzca quejas justificadas de sus compañeros o 
Jefes.

La embriaguez durante el trabajo o  fuera del mismo, siem
pre que en este segundo caso fuese habitual.

Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser* 
vados.

Revelar datos de fabricación de reserva obligada.
Los malos tratos’ de palabra y obra o falta de respeto y 

consideración a los Jefes, así como a los compañeros y subordi
nados o a los mismos miembros de su familia que vivan 
con él.

La blasfemia.
Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia In

excusable.
Abandonar el trabajo.
Más de diez faltas de puntualidad o cinco de asistencia no 

Justificadas, cometidas en un período de seis meses o quince 
dias durante un año

La reincidencia en faltas graves.
Toda propaganda y actividades políticas dentro del Esta

blecimiento.
El mantener por si o por los familiares, que de él dependan 

relaciones comerciales o de información con los comercios o 
industrias suministradoras del Establecimiento.

En estos casos, el Director del Establecimirnto, a propuesta 
del Jefe correspondiente o  por el solo hecho de recibir el par
te de comisión de falta, podrá acordar la inmediata suspen
sión del productor sin derecho a percibir jornal, tramitándose 
en tiempo que no exceda de ocho días una breve información 
en la que se ordenarán las pruebas oportunas y se oirá al inte
resado, recurriendo a la Junta Facultativa para acordar si 
procede o no proponer a la Dirección General c.orr:spondiente 
el despido del productor, caso de que éste sea fijo, o  proce
der al despido inmediato en el caso de que el productor sea 
eventual.

Art. 71. Las faltas que no «¿guren en los párrafos anterio
res s’erán consideradas como leves o graves, según los casos, 
y serán recogidas en los regímenes interiores de los Estable
cimientos y sancionadas con amonestación verbal, amonesta
ción escrita, multa hasta seis dias de haber, suspensión de em
pleo y sueldo hasta sesenta días.

Las sanciones que se pueden imponer se entienden sin per
juicio de proceder judicialmente cuando el delito lo requiera*

CAPITULO X
Seguridad y prevención de accidentes e higiene en 

los talleres
Art. 72. En todos los del Ramo de Guerra se dará estric

tamente cumplimiento al «Reglamento General de Seguridad e 
Higiene del Trabajo», de 31 de enero de 1340 (BOLETIN GFJr
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CIAL DEL ESTADO de 3 de febrero de 1940), rectificado con
fecha 26 del mismo mes.

CAPITULO XI 
De las reclamaciones que puedan interponerse respecto de lo que se dispone en el presente Reglamento

' Art, 73. Criando algún trabajador de los comprendidos en 
este Reglamento precisase interponer alguna reclamación, a

fin de obtener la más adecuada aplicación de lo que en el 
mismo se dispone, se dirigirá por conducto del Jefe del *psta- 
biecimiento donde preste sus servicios al Ministerio de que 
dicho Establecimiento dependa; el cual, a t:** vés del organismo 
correspondiente y previa audiencia, si lo estimase necesario, de 
la Dirección General de Trabajo, resolverá lo que corresponda»

Aprobado por Su Excelencia.—Madrid, 18 de mayo de 1949.-» 
El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de mayo de 1949 por la 

que se declara jubilado al ex Guardia 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, don Germán Peña Ven
ceslada.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido 1a. edad 
reglamentaria con fecha 21 de febrero de 
1948, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926̂  y 44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927, acuerdo decla
rar jubilado al ex Guardia de la planti
lla de Madrid don Germán Peña Vences- 
lada, el cual fué separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Arma
da, con fecha 20 de febrero de 1941, en

virtud de expediente político-social que 
al mismo le fué instruido.

Madrid^ 16 de mayo de 1949.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. S r Director general de Seguridad.

ORDEN de 16 de mayo de 1949 por la 
que se declara en situación de retirado 
el personal del Cuerpo de  Policía  Ar
mada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria en las fechas que a cada uno 
se indica, pasa a la situación de reti
rado el personal del Cuerpo de Policía 
Armada y -de Tráfico que a cont nuación 
se relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta reglamen
taria .

Circuns
cripción | Empleo  Nombre y apellidos

F E C H A  
en que cumple 

la edad

Día Mes Año

Madrid .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Sevilla .......
Valencia „ 
Barcelona ...
Idem ..........
Ice:n ........„
Idem ..........
Idem ..........
Bilbao .........
Idem ...........
Oviedo ....^.. 
Idem ..........

Cabo 1.°
Idem ..........
Policía .......
Idem ..........
Iderq ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

D. Antonio Alvaro Yubero ............o...
D. Pedro Urraca García .........................
D. Antonio Fernández Muñoz .............
D. Florentino Gallego Martín ..................
D. Florián Pérez Jiménez .......................
D. Víctor Poderoso Rodríguez ................
D. Gregorio Sánchez Corral ...................
D. Pedro Sánchez Sánchez .......... ..........
D. Antonio Garrido Medina ...................
D. Vicente Prima Nqvarro ........... ........ .
D. Luciano Bautista Torregrosa ............
D. José Martínez Sarasa ..................... .
D. Tomás Rodríguez Casal .....................
D. Miguel Sánchez Sánchez .............
D. Pedro Hurtado Martínez ...................
D. Matías Garzón Blanco .... .................
D. Pascual Rodríguez Ruiz ....................
D. Juan Diez del Río ...........>.................
D. Pedro Luengo Prada ......................... .

3 mayo 1949 
31 mayo 1949 
23 mayo 1949.
10 mayo 1949
4 mayo 1949 

14 mayo 1949 
9 mayo 1949 
13 mayo 1949 
17 mayo 1949 
30 mayo 1949
11 mayo 1949 
1 mayo 1949

23 mayo 1949
19 mayo 1949 
17 mayo 1949
20 mayo 1949 
6 mayo 1949

24 mayo 1949 
19 mayo 1949

Madrid 16 de mayo de 1949.—PEREZ GONZALEZ. 

Excmo. Sr. Director general dp Seguridad.

ORDEN de 16 de mayo de 1949 por la 
que pasa a la situación de retirado 
el Policía del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico don Francisco Ruiz 
Arias.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 30 de abril de 
1949, pasa a la situación de retirado el 
Policía del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico, adscrito a la guarnición de 
Radajoz, don Francisco Ruiz Arias, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia. Militar el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. >

Madrid, 16 de mayo» de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

IQxoizlo» Sr. Director general de Seguridad

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 12 de mayo de 1949 por la 

que se destina o las Fuerzas de  Poli
cía Armada y de Tráfico, para cubrir 
vacantes de libre elección, a los Subal
ternos de Infantería, Escala activa, que 
se relacionan.

Para cubrir las vacantes de libre 
elección, anunciadas por Orden de 4 de 
marzo de. 1949 («D. O.» núm. 54}, pasan 
destinados a las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico los Subalternos de 
Infantería, Escala activa, que se rela
cionan, cesando en los destinos que se 
indican y quedando en la situación pre
venida en el artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficiab> núm.. 4):

Teniente de Infantería E. A. don Emi
lio Rodríguez Raposo, del Tercio Duque 
de Alba» II  de &  Legióa,

Otro, don José Iturrate Solis del Ba
tallón Cazadores de Montaña Magaña*» < 
nes XVIII.

Otro, don Pedrq Ibáñez Garcés, del Ba> 
tallón Cazadores de Montaña ArapL 
les III.

Otro, don Marcelino Poyatos Page, del 
Regimiento Alcázar de Toledo núm. 61.

Otro, don Juan Marra López Arrama- 
silla, del Grupo de Regulares R iff nú
mero 8.

Alférez de Infantería E. A. (Teniente 
de Complemento) don Francisco Mon- 
salve Caruz. del Regimiento de Infahte- 
ría Extremadura número 15.

Otro, don Emilio Oyonarte Lancha, del 
Grupo de Regulares Larache ncnieio 4.

Otro, don Juan Gala de la Vega, del 
Regimiento de Infantería Zaragoza nú
mero 12.
" Otro, don Román Mier Arnaiz, del 
Tercio don Juan de Austria, I I I  de la Le
gión.

Otro, don Angel Aizpuru Moris. del 
Batallón de C. C. C. número 1.

Otro, don Hilario Vélasco Caballero* 
del Regim ento de Infantería Guadalaja* 
ra número 20.

Otro, don Pascual Pérez Martínez, del 
Regimiento de Infantería Nápoles núme
ro 24.

Otro, don Felino Barba Crespo, del Re
gimiento de Infantería Mallorca núme
ro 13.

Otro, don José Azcárate García, del Ba
tallón Cazadores de Montaña Vallado- 
lid VIL

Otro, don Antonio Betancor Peña, del 
Batallón Cazadores de Montaña Barbas- 
tro XVI.

Madrid. 12 de mayo de 1949,

DAVTLA
w — — —— — — —— — — — —— >

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 9 de abril de 1949 p o r  la 

que se concede la libertad condicional 
a cinco penados.

fimo. Sr.: Vistas las propuestas formu- 
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial de 19 de eneró de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945; a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo f  
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, quo 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder, 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Aniceto Mejías JParralejo. .

Asimismo Su Excelencia el Jefe del Es
tado, que Dios guarde, h á . tenido a bien 
conceder, en atención a los informes emi
tidos por las correspondientes autorida
des, el beneficio de la libertad condicio
nal, a los siguientes penados:

De los Talleres. Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid); Lucio Qre*^ 
Mateo, . ..
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De la Prisión Central de Burgos: Sal
vador Castillo García-Negrete.

De la Prisión Provincial de Jaéh: Ma
nuel Vacas Palomino,

De la Prisión Central de Puerto de San
ta María (Cádiz): Guillermo Herrainz 
Valiente,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes,
 ̂ Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 9 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de mayo de 1949 por la que 
se admite la renuncia al cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones libres a No
tarías a don Joaquín Garrigués y Díaz-
Cañabate, y se nombra a don Antonio 
Hernández Gil.

limo. Sr.: Vista la excusa formulada 
por don Joaquín Garrigués y Díaz-Caña- 
bate, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, para 
desempeñar el cargo de Vocal del Tribu
nal de oposiciones libres a Notarías va
cantes en el territorio de los Colegios No
tariales de Madrid y Cáceres, para el 
que fué nombrado por Orden de 3 de mar
zo último**

Este Ministerio, estimando justas las 
razones en que el señor Garrigués funda 
la expresada excusa, ha tenido a bien ad
mitir ésta, y. en su consecuencia', a pro
puesta de esa Dirección General, nombrar 
para que le sustituya. en el referido cargo 
a" don Antonio Hernández Gil, Catedrá
tico asimismo de la Facultad de Derecho 
en la citada Universidad de Madrid.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de mayo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado. _

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se admite la renuncia al cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones libres 
a Notarías a don Antonio Hernández 
Gil, y se nombra a don Rodrigo Uría 
González.

limo. Sr.: Vista la excusa formulada 
por don Antonio Hernández Gil Catedrá
tico de la Facultad de tíerecho de la Uni
versidad de Madrid, para desempeñar el 
cargó de Vocal del Tribunal de oposicio
nes libres a Notarías vacantes en el te
rritorio de los Colegios Notariales de Ma
drid y Cáceres, para el que fué nombrado 
por Orden de 7 de los corrientes.

Este Ministerio, estimando justas las ra
zones en que el señor Hernández Gft fun- 
da.la expresada excusa, ha tenido a bien 
admitir ésta, y. en su consecuencia, a pro
puesta de esa Dirección General, nombrar 
para que le sustituya en el referido cargo 
a don Rodrigo Üría González, Catedráti
co asimismo de Derecho Mercantil en la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado»

M.° DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
ORDEN de 9 de mayo de 1949 por la

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 15 de marzo último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 12.440. 
interpuesto por don José Mellid Vidal.
limo. Sr.: .En el recurso contencioso- 

administrativo número 12.440, seguido en 
muca instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don José Me
did Vidal, demandante, representado^ úl
timamente por el Procurador con ber
nardo Feijoo Montes, bajo la dirección 
del Letrado don Gregorio Arranz Olalla, 
y la Administración General del Estado, 
demanca da* v en su nombre el Fiscal, 
contra el artículo 57 del Reglamento Ge
neral de 30* de agosto de 1932, d ctada 
para ejecución de la Ley de 12 de marzo 
anterior, por la que se creó la Subsecre
taría de la Marina Civil, y contra la 
Orden del Ministerio de Marina de 9 de 
septiembre del mismo año, y el Escala
fón del Cuerpo General de Servicios Ma
n im os, publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de 16 de noviembre siguiente, so
bre colocación del demandante en el 
mencionado Escalafón se ha dictado, con 
fecha 15 de marzo jgFimo, sentencia cuya 
parte dispositiva- es como sigue: 

«Fallamos: Que est mando la excep
ción de incompetencia alegada con el ca
rácter de perentoria por el Ministerio 
Fiscal, debemos declarar y declaramos 
la de esta Jurisdicción para conocer del 
recurso contencioso-admiir straíivo pro
movido por don José Mellid Vidal contra 
el articulo cincuenta y siete del Regla
mento de treinta de agosto de mil no
vecientos treinta y dos, la Orden.de nue
ve de septiembre sigu enle y la de doce 
de noviembre del mismo año, que aprobó 
el Escalafón del Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su'virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia pu- 
bl candóse en el BOLETIN OFICIAI, 
DEL ESTADO, todo ello en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 34 de la 
Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1949.

SÜANZES
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la
que se declara la caducidad del regis
tro minero «San Antonio», núm. 10.760, 
de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por doña Rosario González Pol, en fecha 
16 de noviembre de 1948, como titular 
del registro minero CSán Antonio», nú
mero 10.700, de mineral de casiterita y 
estaño, del término municipal de Villa- 
franca del Bierzo, provincia de León, en. 
el que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre dicho regiátro m inero;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto de 
1946;

Resultando: Que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de León remite con el ex
pediente la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el pago del ca
non de superficie;

Considerando; Que el artículo 171 del 
*  ' ~

citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaría 
por parte del interesado, lo que ocurre 
en este caso,

Este Min.stepo, a propuesta de ia Di
rección General del Muías y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del registro minero «San Antonio», nú
mero 10.V60, de la provincia de León, 
publicándose esta ' resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y/en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes cíe per
misos de investigación o concesión de 
explotación en e). terreno comprendido' 
per ia misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caduAch ci en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. í. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1949.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y  

Combustibles.

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 
que se declara la caducidad del registro 
minero «San Fernando»  número 3.066, 
de la provincia de Barcelona.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
por don fem ando Fernández Espasa, en 
fecha 31 de diciembre de 1948, como ti
tular del registro minero «San Fernando», 
núm. 3.066*. de mineral de lignito, del 
término municipal de Serchs. provincia 
de Barcelona, en el gue renuncia a los 
derechos adquiridos sobre dicho registro 
m inero;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reglamento general para ei Régimen 
de ia Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando: Que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Barcelona remite con 
el expediente ia caria ,de pago, justifica
tiva de estar corriente en el pago del 
canon de superficie:

Considerando: Que ei artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por sparte del interesado. Lo que ocurre 
en este caso,

Este. Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del registro rqinero «San • Fernando», nú
mero 3 066, de la p"ovincia de Barcelo
na. publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes dePper- 
mi.QOs de investigación o concesión de ex
plotación en el terreno comprendido por 
la misma hasta que hayan transcurrido 
ocho días siguientes a la oubiicación de . 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. , 
Madrid. 26 de abril de 1949.—-Por dele

gación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 
que se declara la cancelación de la con
cesión minera «La Agradecida», núme
ro 2.653, de Salamanca.

Ilmoj S r.: Visto el expediente para 
otorgamiento de .concesión minera por 
volframio «La Agradecida», núm. 2.653, 
de la provincia de Salamanca, tramitado 
conforme a la legislación anterior, a pe
tición del interesado;

Visto el informe del Ingeniero Jefe del 
Distrito proponiendo la cancelación del 
expediente a virtud del incumplimiento 
de presentación del papel de reintegro
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correspondiente ai título y pertenencias 
demarcadas.

Resultando. Que por la Jefatura de 
Minas del Distrito se ha cumplimenta- 
do la. notificación al interesado para que 
dentro del plazo reglamentario del ar
tículo 53 del anterior Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minaría, de 16 
de julio de 1905, por eí que se tramita el 
expediente, y 91 de la vigente Ley de Mi
nas, de 19 d* julio de LD44;

Resultando: Que el interesado no ha 
cumplido las precitadas prescripciones 
dentro del plazo señalado por menciona
dos artículos:

Considerando: Que los artículos 149 del 
anterior Reg'amento General para el Ré
g i m e n l a  '‘Minoría y 205 del vigente 
prescriben que todos los plazos qué en 
los mismos se fijen son improrrogables y 
fatales.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la cancelación 
de ia concesión minera «La Agradecida», 
número z.654. de ia provincia de Sala
manca publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 

explotación en ei terreno comorendi- 
do por la misma hasta que hayan’ trans
currido lo  ̂ ocho días siguientes a !a pu
blicación de su ''feméelación en ei BO
LETIN OFTCTAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 de abril’ de 1949.—Por dele

gación. E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles).

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras <«Carbonera». núme
ro 12.777; «Julio». número 12.778, y 
<»Aumento a Julio», número 12.860, de la 
provincia de Santander.

limo. S r.: t Vistos los escritos presen- 
tados por don Hipólito Bonbardeaux. en 
fecha 23 de diciembre de 1943. como re
presentante legal y apoderado de los se
ñores herederos de don Julio Lebeax, 
propietario de las minas «Carbonera», 
número 12.777; «Julio», núm. 12.778, y 
«Aumento a Julio», núm. 12.860, de mine
ral de lignito, del término municipal de 
Las Rozas, provincia de Santander, en 
los que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre dichas concesiones;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reg'.amento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto do 1946;

Resultando: Que.el Ingenien) Jef^ del 
Distrito Minero de Santander remite cbn 
los expedientes un justificante de la Ad
ministración de Rentas Públicas dé “ l,a 
provincia, justificativo de estar al corrien
te en el pago del canon de suoerficie;

Considerando: Que el articulo 17.1 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad ia renuncia voluntar a 
por pa?te del interesado o un epresen- 
tante legal,» lo que ocurre en este caso. 

Este Ministerio, a prepuesta de la Di
rección Generah de Minas y Combusti
bles, ha resúelto declarar la caducidad 
de las concesiones mineras «Carbonera», 
número 12.777; «Julio», núm. 12.778, y 
«Aumento a Julio», núm. 12.860, de la 
provincia de Santander, pubTicándose 
esta resolución" en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se admiti
rán solicitudes de permisos de investiga
ción o concesión de explotación en el te
rreno comprendido por las mismas hasta 
que hayan trariscurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. .

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás< efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1949.—Por dele

gación, E. Merello,
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

M .°  DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de abril de 1949 por la 

que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.
limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 

de don Tomás Carreras Artáu, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona, que 
cumplió la edad reglamentaria el día 
3 del corriente mes de abril, exisié una 
vacante en ia primera categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo que 

Es».e Minisler o  ha resuelto ciar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón, y, en su con
secuencia, ascender, a la expresuaa pri
mera categoría, con el sueldo anua! de 
veinticinco mil pesetas, a don Maximino 
San Miguel de la Cámara, Catedrático 
de la Universidad ce Madrid; a la se
gunda, con el sueldo anual de veinti 
cuatro mil pesetas, a don Emilio Langle 
Rubio, Catedrático de l*a Universidad de . 
Granada; a la. tercera, ccn el sueldo 
anual ce veintidós mil*- pesetas, a don 
Enrique Luño Peña, Catedrát co de la 

i Universidad de Barcelona; a la cuarta, 
con el sueldo anual de veinte mil pese 
tas, a don Enrique Gómez Arboleya, Ca
tedrático de la Universidad de Granada; 
a la quinta, con el sueleo anual de die
ciocho m i pesetas, a don Francisco San 
viséns Marfull, Catedrático de la Uni-, 
versidad de Barcelona, y a la sexta, con 
el sueldo anual de dieciséis mil pesetas, a. 
don Noel Llopis Lladó, Catedrátiico de 
la Universdaá de Oviedo.

Los señores San Miguel, Luño y San- 
viséns continuarán en el percibo de las 
tres mil pesetas anuales que en concepto 
de aumento de sueldo tienen rconocicas 

Los anteriores ascensos se entienden con 
efectos de 4 de abril corriente, fecha .si
guiente a la de la jubilación que motiva 
la presente corrida de escalas, y serán 
referidos con cargo al crédito que figura 
consignado en el primero, primero, se
gundo, único, primero, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchhos años, 
Madrid, 12 de abril de 194-9.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. N

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 
que se nombra Profesores especiales nu
merarios de uüibufo» a los señores que 
se citan, de los Institutos que se men
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con la pre
puesta elevada por el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios para proveer se s 
plazas de Profesores especiales numera
rios de «Dibujo» de Institutos Racionales 
de Enseñanza Media, convocadas por Or
den de 26 de septiembre de 1947, y con
forme a lo establecido én dicha dispo- 
sic ón,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de los 

ejercicios verificados para proveer seis 
plazas de Profesores especiales numera
rios de «Dibujo», y, en su consecuencia, i

nombrar Profesores especiales numera^, 
rios de dicha disciplina, en los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media qu« 
se indican, a los señores siguientes:

Número 1. Don Luis Alegre Núñez, 
para el de «Murillo», de Sevilla.

Número 2. Don Fidel Martínez Giral
da, para el «Alfonso VIII», de Cuenca».

Número 3. Doña María lu isa  Goi;- 
coechea Romano, para el de Gerona.

Número 4. Don Alfonso Albarrán 
Chacón, para el masculino de La Co- 
ruña.

Número 5. Don Policarpo Domínguez 
Guzmán, para el de Lérida.

Número 6. Don Elias Ferrer Martínez, 
para el de El Ferrol del Caudillo.

Segundo. Los c ‘tacos Profesores per
cibirán el sueldo de entrada de seis mil 
pesetas, referido al capítulo y articulo 
primero, grupo tercero, concepto único, 
subconeepto tercero, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media. * x

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de <»Francés» del Instituto Na
cional de Enseñanza 'Media de Ponte
vedra.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ponteve
dra la cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 25 de mayo de 
V9ío (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio?, ha resuelto que Ta men- 

í  cionada cátedra sea anunciaca para su 
provis en a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regirá por ios 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940; y los 
aspirantes, para ser admitidos al con- • 
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publ cara esa Dirección General. „ 

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 
que se nombra el Tribunal para juzgar 
el concurso-oposición a una cátedra de 
«Acompañamiento al piano» en. el Con
servatorio Profesional de Música y De
clamación de Sevilla.

limo. Sr.: Convocado por Orden de S 
de febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes) con
curso-oposición nara proveer una cátedra 
de «Acompañamiento al Fiano^ vacant# 
en el Conservatorio Profesional de Música 
y Declamación de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a b;en nom
brar para juzgar el citado concurso-opo
sición el Tribunal siguiente: ,

Presidente: Excmo. Sr. don José Ma
ría Nemesio Ot-año, del Consejo Nacional 
de Educac'ón.

Vocales*' Don Antonio José Cubiles Ra^ 
mos, Académico de Bellas Artes: don Ge
rardo Gombáu Guerra, don Tomás Afc- 
drade de Silva, Catedráticos del ReaL 
Conservatorio de Madrid, y don Manuel 
Navarro Lozano, del de Sevilla. 

Suplentes:
Presidente; Don Juan MarcUla» del
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Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales; Don Federico Moreno Torroba. 
Académico de Bellas Artes; don Francis
co Fuster Visto, doña Julia Parodv, Ca
tedráticos del Real Conservatorio de Ma- 
.drid, y don Eugenio de Torres y de los 
Heros, del de Sevilla.
. Lo d go a V M, para su conocimiento 
y efectos.

Dios .guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1949,

IBAÑEZ MARTIN 

timo. Sr. Director general de Belldts Artes.

ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 
que se nombra Vicedecano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza a don F rancisco 
I ndurain Hernández.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de ia Universidad 
de Zaragoza y con lo prevenido, en el 
artículo 44 de la Lev de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la citada Universidad al ilus- 
trísimo señor don Francisco Indurain 
Hernández, Catedrático de la misma, 
acreditándole la gratificación anual de 
2.800 pesetas, con cargo al crédito que 
figura en el primero, segundo, segundo, 
único, sexto, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1949. I .

IBAÑEZ MARTIN

¿fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor numerario 
de « Composición ornamental y Proyec
tos» de la Escuela-Práctica de Cerá
mica de Manises.

limo. Sr.: Vacante actualmente en la 
Escuela-Práctica de Cerámica de Mani- 
6es ,1a plaza de Profesor numerario de 
«Composición Ornamental y Proyectos», 
y dsírutando de dotación presupuesta
ria en el Escalafón de las Escuelas de 
Artes y Oficios,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección de la Escuela, ha dispuesto con
vocar a concurso-oposición la menciona
da plaza

Para ser admitido a este concurso- 
oposición se requiere: ser español, tener 
más de veintiún años de edad y no estar 
incapacitado para el ejercicio de cargos 
públicos.

;Los aspirantes presentarán instanc-as 
eñ el Registro General del Ministerio, 
« i  el improrrogable plazo de un mes, a 
partir del día siguiente 'al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
C IAL DEL' ESTADO, y acompañando: 

Partida de nac miento, debidamente le- 
gálizada, si fuese expedida fuera de la 
jurisdicción de la Audiencia Territorial 
fie Madrid.

Certificado negativo de antecedentes 
panales.

Justificantes de los méritos y servicios 
alegados.

Cert ficado de cumplimiento o exención 
del Servicio Social, los aspirantes feme
ninos comprendidos en la edad regla
mentaria.

Estos documentos podrán ser sustituí- 
$dscoh  la correspondiente hoja de ser- 

vicios certificada, en la que se haga 
constar todos l£s extremos a que los mis
mos se refieren, por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Minis
terio.

Certificado de adhesión al Régimen, o 
de depuración, en su caso.

Abonarán en la Habilitación ciel De
partamento 75 pesetas, en concepto de 
derechos de examen, y 10 pesetas por 
formación de expediente, cuyos recibos 
unirán a la mstancta.

Los aspirantes se presentarán, el oía 
que so les 'cite, ante ei Tribunal cons
tituido, al que harán entrega de una 
Memoria sobre los trabajos que se pro
pongan realizar.
, El concurso-oposición convocado pol
la presente Orden se celebrará en Ma
drid,' y .el Tribunal se designará oportu
namente.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 29 de abril de 1949,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sn Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
plaza de Profesor numerario de « Quí
mica aplicada a la Cerámica», en la 
Escuela-Práctica de Cerámica de Ma
nises.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela- 
Práctica de Cerámica de Manises la pla
za de Profesor numerar.o de «Química 
Aplicada» a la Cerámica», y disfrutando 
de dotación presupuestaria en el Esca
lafón de las Escuelas de Artes y Oficios, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección de la Escuela, ha dispuesto con
vocar a corxurso-oposic.ón la mencionada 
plaza.

Para ser admitido a este ^concurso- 
oposición se precisa: ser español, tener 
más de veintiún años de edad y no es
tar incapacitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

Los asp rantes presentarán instancias 
en el Registro ‘ General del Minas te rio, 
en el improrrogable plazo de un mes, a 
partir del dia siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y acompa
ñando:

Partida de nacimiento, debidamente le
galizada, sá fuese expedida fuera de la 
jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 7 

Certificado negativo de antecedentes 
penales.

Justificantes de los méritos y servicios 
alegados.

Certificado de cumplimiento o de exen
ción del Servicio Social, los asp rantes 
femeninos comprendidos en la edad re
glamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada, en la que se haga 
constar todos los extremos a que los 
mismos se refieren, por los asp rantes 
que ejerzan cargos dependientes de este 
Ministerio.

Cerificado de adhesión al Régimen, o 
de depuración, en , su caso.

Abonarán en la Habilitación del De
partamento 75 pesetas en concepto de 
derechos de examen, y 10 pesetas por 
formación de exped ¿nte, buyos recibos 
unirán a la instancia.

Los aspirantes se presentarán, el día 
que se les cite, ante el Tribunal cons
tituido, al que harán entrega de una Me
moria sobre los trabajos que'se propon
gan realizar.,

El concursó-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará Madrid,

y el Tribunal se designará oportuna-

mente. Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios cuarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 29 de abril do 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de m ayo  d e  1949 p o r la que 
se a s ig n a  la re tr ib u c ió n  de d iez  mil 
p ese ta s , en la s  cond ic iones que se esta
b lecen , a los P ro fesores n u m era r io s  de  
" R e lig ió n »  co m prend idos en  la s  pres
cr ip c io n es de la s  d isp osic io nes que se 
c itan .
limo. sSr.; Al determinar la situación 

administrativa del Profesorado de. «Re- 
ligió.n» de Institütos Nacionales^de En- 
señanza Media, por Orden de io de d. 
ciembre de 1941c no fue resuelta la eco
nómica, precisamente la de aquellos Pro
fesores a los que se refiere; el Decitto 
de 19 do febrero do 1942, por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

^1.° A los Profesores de «Religión» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia comprendidos en las prescripciones 
de las Reales Ordenes de 18 de septiem
bre v 4 de octubre de 1916, y que se 
hallen en activo servicio, les será acie- 
ditada, como sueldo o gratificación, a 
su elección, la cantidad anual de diez 
mil pesetas, y desde la fecha que figure 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial el crédito nece
sario.

o o Declarada a extinguir su actual si
tuación administrativa, según Orden de 
13 de diciembre de 1941, a partir del 
próximo presupuesto, figurará en «Obli
gaciones a extinguir» La cantidad co
rrespondiente para satisfacer el imporr 
te de los haberes que por la presente 
disposición les son asignados: y 

3.° Por osa Dirección General, y te  ̂
niendo en cuenta lo que dispone la Real 
Orden de 21 de febrero de 1920, será 
formada la relación de Profesores de 
«Relgión » a que se refiere el número 
primero de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto adicional 
formulado para el ejercicio de 1949 por 
la Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria.

limo. Sr.: Visto el presupuesto adicio
nal4 formulado por la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria para el 
actual ejercicio económico de 1949 y el 
favorable informe emitido' sobre el mismo 
por 1a Intervención General de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio lia resuelto aprobar-di
cho presupuesto, por su importe de pe
setas 292.919.11 en ingresos y gastos, con 
la distribución que en él se expresa , y con 
efectos de todo orden de 1 de enero del 
corriente año:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps, 
Madrid, 10 de mayo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,
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ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto de la 
Junta Nacional de Educación Física 
para 1949.

Timo. Sr.i'De conformidad con el expe
diente tramitado para la aprobación del 
presupuesto formulado por la Junta Na
cional de Educación Fisica Universitaria 
para el actual ejercicio económico de 1949, 
y de acuerdo con el favorable dictamen 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 13 de marzo de 1943 y disposi
ciones complementarias, ha emitido la In
tervención General de la Administración 
del Estado.

Este Vinisterio ha resuelto aprobar el 
mencionado presupuesto por un importe 
de 1.767.000 pesetas, tanto en ingresos 
como en gastos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se aprueba la construcción de un 
campo de deportes en el Colegio Mayor 
femenino «Isabel la Católica», de la 
Universidad de Granada.

limo. Sr.: Visto el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Fernando Wilhelmi 
para construcción de un Campo de De
portes en el Colegio Mayor femenino 
«Isabel la Católica», de la Universidad de 
Granada;

Resultando que el presupuesto corres
pondiente a dicho proyecto se descom
pone en la siguiente forma: Ejecución 
material y pluses, 148.174,64 pesetas; ho
norarios de Arquitecto. 4.717,28 pesetas; 
ídem de Aparejador, 1.415,18 pesetas, con 
un importe total de 154.307,10 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles ai 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que por Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad, de 1 de julio de 1911, referente 
,a subastas \ concursos, pudiendo, por 
tanto, realizarse estas obras, no obstante 
su coste, por el sistema de administra
ción;

Considerando que las obras de que se 
trata son precisas y urgentes y que el 
expediente de crédito para las mismas 
ha sido favorablemente informado por la 
intervención General de ,1a Administra
ción del Estado en 30 de abril último, 

•Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se construya un Campo de •. 

Deportes en el Colegio Mayor femenino 
«Isabel la Católica», en la Universidad 
de Granada, conforme al proyecto pre
sentado por el Arquitecto don Fernando 
Wihelmi, por un importe total de pe
setas 164.307,10, que se satisfarán con 
cargo al crédito de obras y construccio
nes que figura en el capítulo tercero, ar
tículo tercero, del presupuesto de gastos 
de la Junta Nacional de Educación Fí
sica Universitaria para el ejercicio 1949.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración, librándose' 
por la Junta Nacional de Educación Fí
sica Universitaria las cantidades corres
pondientes a las certificaciones de obras 
qiie se presenten, con el conforme del 
Rectorado de la Universidad, al señor 
Administrador general de la' misma.

Lo digo a V. L par» su conocimiento 
¡f demás efecto».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria*.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Dolores Míguez Ra
mírez contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 20 
de octubre de 1948.

Umo. St.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Dolores Míguez 
Ramírez contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 20 de 
octubre de 1948, que desestimó su pe
tición de pase al primer Escalafón desde 
la fecha solicitada;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de ensro 
de 1944, doña Dolores Míguez obtuvo, a 
su solicitud, el pase al primer Escalafón, 
con efectos desde 1 de septiembre de Í943, 
por haber realizado las prácticas reglar 
mentarlas:

Resultando que en escrito de 30 de 
sept embre de 1948 la interesada solicitó 
el pase al primer Escalafón desde 27 de 
enero de 1941, fecha de su nombramien
to por reingreso, alegando haber obte
nido la puntuación precisa en las opo
siciones convocacas en 18 de agosto de 
1910, desestimándose su petición por 
Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 20 de octubre 
de 1948;

Resultando que la interesada eleva es
crito contra esta resolución al excelen- 
iV.tfno soñor Ministror en súiiica de 
que se acceda a lo anteriormente solici
tado;

Vistas la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás disposiciones 
de pertinente aplicación;

Considerando que, aunque la interesa
da no cal fique expresamente su escrito 
como recurso de alzada, procede aplicarle 
ersta tramitación, en cuanto que en él 
se impugna una Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria que des
estimó su anterior petición;

Considerando que, resuelta la s'tua- 
ción escalafonal de la señora Míguez 
por Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1943 y fijada de modo expreso la 
fecha de los efectos de su ingreso en 
el primer Escalafón, la firmeza de esta 
resolución impide el examen de lo soli
citado, debiendo, en consecuencia, ser de
clarado improcedente el recurso.

Este Minister o, de conformidad con 
el Consejo Nacional de Educación, ha 
resuelto declarar improcedente el recur
ro de alzada interpuesto por doña Do
lores Míguez Ramírez contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 20 de octubre de 1948.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de mayo de 1949.

:BAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se aprueban obras en la Iglesia de 
Acibeiro (Pontevedra), monumento na
cional, importantes 49.996,73 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

a realizar en la iglesia de Acibeiro (Pon
tevedra), . monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Luis Menén- 
dez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, 
imoortante 49.996,73 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
contener l& mina d® ¿os elemento» esen

ciales de la iglesia, reconstruyendo 
armadura de cubierta y tejado de la na„ 
ve mayor, demoliendo previamente el fal
so techo que oculta/el triíorio;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 49.996,73, de las que corresponden a 
la ejecución material 41.090,40 pésetes; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de oe„ 
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 dé febre
ro del citado año 1944, pesetas 1.951,79; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas,, 
585.53 pesetas; a premio de pagaduría, 
205,45 pesetas; a plus de cargas familia
res, 2.054,52 pesetas: a plus de carestía 
de vida 4,.-.09,04 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio-, 
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 1» 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto*, 
ley de 22 de octubre de 1936; 

Considerando que la Sección de Con*. 
: labilidad tomó razón del gasto en 2 de 
; abril y que éste ha sido fiscalizado' fa„
I vorablemente por la Intervención Gene- 
1 ral de la Administración del Estado en. 
'5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 49.996,73 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con*, 
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, gruoo sexco, concepto 13, subcon- 
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de'este. Departamento, en la forma regla
mentaria 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, XI de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Bellas Aro

tes,

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se aprueban obras en la Iglesia de 
Nuestra Señora de la Antigua, de Valla
dolid, monumento nacional, importan
tes 114.269,73 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración de la 
iglesia de Nuestra Señora de la Antigua, 
de Valladolid, monumento nacional, for
mulado por los Arquitectos. don Anselmo 
Arenillas y don Antonio Labrada, im
portante 114.269,73 pesetas;

Resultando que él proyecto lo motiva 
el que, por la acción del tiempo y por 
filtración de las alcantarillas y sumide
ros, inmediatos a les. muros, ha habido 
un desplome en el contrafuerte de la iz„ 
quierda, que afecta también a otros ele
mentos de la estructura y que asimismo 
el estado de la cubierta exige su repara
ción:

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 114.269,73, de las que corresponden 
a la ejecución material 99.343,40 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyectos y dirección obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos d«
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la Presidencia del Consejo de 16 de oc_ 
tubre de 1942, 26 de enero # de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de fe- 
torero del citado año 1944,' 4.222,09 pesetas; 
a honorarias de Aparejador, igualmente 
Afectados por las disposiciones aludidas, 
1.266,63 pesetas; a premio de pagaduría, 

. 496,71 pesetas; a plus de cargas familia
res y carestía de vida. 8.940,90 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyectó dé que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
íavorable a su aprobación, y que en igual 
sentido íavorable lo informa la Comisa- 
ría General del Servicio de< Defensa del 
patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
(Obra aconseja sea realizada por el sis. 
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley *de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 11 de 
marzo último y que éste ha sido fisca. 
Lzado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
©royecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 114.269.73 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
«n  el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se- 
Sundo. del presupuesto de gast ó de este 
Departamento, en la forma reglamenta.

** Lo digo a V. I. para su conocimiento 
9 demás efectos. •

-Dios guarde a V. t  puchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1949.

1BAÑEZ M ARTIN

Bino. Sr. Director general de Éelias Ar
te*.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Murcia a don Enrique Mar

tínez U seros.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Enrique Mar tínez üseros Gateen áti
co numerario de «Derecho Administrati
vo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia., con el haber 
anual de entrada d i doce m:l pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes. _  , .

Lo digo a v .  I. para su conocimiento 
*  efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos anos, 
Madrid, 11 de mayo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

2*no. Br. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se nombra Catedrático de « Lengua 
hebrea y Lengua y Literatura rabinic
as» de la Universidad de Barcelona a 

don Alejandro Díez Macho.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

A don Alejandro Díez Macho Catedráti
co numerario de «Lengua Hebrea y Len
gua y Literatura rabínicas» (segunda 
Cátedra) de la Facultad de FUosoíia y

• Letras de-la Universidad de Barcelona, 
con el haber anual de entrada de doce 
mil pesetas, tres mil pesetas anuales 
más, conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuesto, y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, IX de mayo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de mayo de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado una 
plaza vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Vigo, de Pro
fesor especial numerario de «D ibu jo ».

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na- 
conal de Enseñanza Media ae Vigo la 
plaza de Profesor especial de «Dibujo», 

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por D.ecreto de 26 de mayo 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de junio), ha resuelto que 
la mencionada plaza sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Proí esores 
numerarios de la disciplina mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la
que se nombran, en virtud de oposi
ción, turno libre, Catedráticos numerarios

 de « Geografía e Historia»  de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 
de oposic.ón, turno Ubre, ha tenido q. 
bien nomorar Catedráticos numerarios de 
«Geografía e Historia» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media a don José 
Muñoz Pérez, para el Instituto de Avi
la, don.Julián Alvarez Villar, para el de 
Pontevedra; don Alfonso Bullonde Men 
doza, para el de Linares; doña María ae 
la Encamación Alvarez Giménez, para 
el: de Baez<°%; don Ramón Brotóns Jover, 
para el de Barcelona «Milá y Fontanals»; 
doña María del Carmen Rey Martínez, 
para el de Seo de Urgen, con el sueldo 
anual de diez mil pesetas, que percibi
rán con cargo al capítulo primero, ar
tículo primero, grupo tercero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de mayo de 1949 por la 

que se dispone el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia dic
tada por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en el  recurso contencioso-ad
ministrativo número 16.106, interpuesto 
por don Enrique Fernández Castillejo.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 16.106, interpuesto 
por don Enrique Fernández Castillejo 
contra Orden resolutoria de 4 de abril 
de 1936, que dispuso ei cese de dicho re* 
clamante en su cargo de Jefe de Sección 
del hoy extinguido Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos, la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, con 
fecha 25 de febrero último, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: t

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia opuesta por el Mi
nisterio Fiscal, debemos revocar y revo
camos. la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 4 de abril de 1936 en cuán
to declaró el cese de don Enrique Fernán
dez Castillejo, como Jefe de Sección en 
el Cuerpo de Vigilantes de Caminos, de
biendo serle abonadas las retribuciones 
dejadas de percibir en virtud dé aquella 
disoosición aquí impugnada.»

Y  este Ministerio, acatando lo. dispues
to en el preinserto fallo, ha resuelto cum
plirlo en la parte que le corresponde. '  

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid, 14 de mayo de 1949.

F . -L  ADREDA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRAClON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de promoción en

tre Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría la plaza 
vacante de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Lérida.

En cumplimiento de lo prevenido eh 
el párrafo primero del articulo 26 del De  ̂
creio de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la.ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con lo 
que se establece en el apartado b) del ar* 
tículo 21, se anuncia concurso para pro
veer por promoción en el turno segundo 
la Secretaria de 1a Audiencia Provincial 
de Lérida, vacante por haber quedado de
sierto el concurso de traslación, que se 
anunció oportunamente.

Podrán ¿ornar parte en el mismo los 
Secretarios I de la Administración de Jus
ticia de la sexta categoría procedentes del 
Secretariado de los Tribunales.

Las solicitudes de los «aspirantes,, dirl* 
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dehtro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de| 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Las instancias re
cibidas fuera del plazo señalado no se ten
drán en cuenta al instruirse el expediente 
para 1a resolución del concurso.

Madrid, 5 de mayo de 1949.—El Direo* 
tor general, M, Mariscal de Gante»
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA  DIRECCION g e n e r a l  d e  s e g u r o s  Y  AHORRO

Escalafón del Personal del Cuerpo Técnico de Inspección de  Seguros y Ahorro, totalizado en 1 .º de enero de 1949

N ú m e r o
CATEGORIA, NOMBRE  Y APELLIDOS 

Nacimiento 

D. M. A.

Primera 
posesión en el  

servicio 

A .  M .  D .

Antigüedad 
en la clase

A .  M .  D .

Antigüedad 
en el servicio

A. M. D.

 OBSERVACIONES
en el

Cuerpo
en la
clase

• a 
2 
A

4
5 
<9

2

* 0
0

10
11
xa

19
14
15

16

17
18

10
20 
21 
22
23
24
25

20
27
28
29
30
31 
82, 
08

84
35
36
37

38
39

40
41
42 
48

1
2
3

1
2
3

4

1
2

5
4
5

1
2
8

4

5
6

1
2
8
4
5
6
7

2
2
8 
4 
6 
6
7
8

1
2
3
4

5 ' 
0

7
8 
9

10

Inspectores generales, Jefes Superio
res d i Administración Civil

D. Francisco Diez de las Fuentes
D. Emilio Serrano Carmona .................
D. José Pastoría e Ibarra ..................

I nspectores Jefes Superiores, Jefes Su- ■ 
periores de Administración Civ il

D. José Jandúa La barí ...........................
D. Juan Sánchez de la Campa González. 
D. Augusto de Castañeda y Bel ..........

D. Fernando de F u e n t e s  Bustlllo y 
Nleulant .............. ................ ..........

I nspectores-Jefes de primera clase

D. Gonzalo Quintilla Aramendla ..........
D. Virgilio Martin de Aguilera y Con-

treras ...............................................
D José Manuel Verdú e Illán ..............
D Rafael Redruello Sanz ................... .
D. Femando Herrero Gayarre ..........

y
Inspectores-Jefes de primera clase,

EXCEDENTES

D. Luis Bourgón Alzugaray ..... ...............

D. Fortunato To&l Rula ..........

iNSPECTORSS-JXFEfl DE SEGUNDA CLASE

D. Juan Puig Quero ...............................
D. Alejandro Crespo Mathet .................
D. Miguel Portolés Traía ...... ..............

D. Rafael Pérez Maffei ...........................

D. Anselmo García Fando ............ ........
D. Carlos Alonso Hernández .................

I nspectores-Jefes de tercera clase
>

D. Manuel Suárez-Inclán Rodríguez ...
D Carlos Rodríguez de Llano .............
D. Felipe Cedrón Mateos .....................
D. José Luis Diego Soto ........................
D. Fernando Ruiz de OJeda .................
D. Ramón Sánchez Trasancos .............
p. Antonio Fernández y González ......

Inspectores de primera clase

D. Francisco Diez Berrocal ....................
D. Ernesto Caballero Sánchez .............
D. Rafael Labat Nárdlz ........................
D. Alfredo Pérez de Armiftán .............
D. Emilio Cano Blajot .....*.....................
D. Joaquín de la Pefta Martínez ..........
D. Esteban Carreras Alté ............ ...v ......
D. Ignacio Hernando de Larramemli y 

Montlano .........................................

I nspectores de primera clase, 
EXCEDENTES

D. Juan Morales Vilanova ......rv...........

D. José Ruiz de Clavljo y Rodríguez ...

I nspectores de segunda clase

D José Cuervo Arango Lian lo .............
D Femando del Caño Escudero ..........
D* Ramón Suárez-Inclán Sanjurjo ......
D Wenceslao González Garra de la Ra

silla .............................. ....................
D. Juan María Bustamante Ballesteros. 
D. José Ramón Ortlz de la T o r r e  y

Lastra ......................... ....................
O. José Luis Izquierdo Gónfez .............
D José Luis Gil Romero ........................
D Joaquín Tejero Nieves .....................
D. Alberto La torre Méade»

T

!
23 9 ,1884 
10 3 1884 
31 4 1880

9 10 188S
27 11 1882 
20 11 1892

10 % 1891

25 11 1885

29 11 1884
24 1 1895 
2 9 1898

29 4 1904

16 7 1896

24 10 1990

17 12 1887
30 8 1898
11 2 1906

4 3 1892

2 11 1897
15 7 1902

28 2 1910 
20 8 1910 
22 9 1903 
20 12 1914
3 7 1901

26 5 1910 
19 7 1914

25 4 1917
27 8 1919
16 1 1915
8 4 1923
5 6 1919 

15 i  1910‘
7 8 1921

19 9 1921

27 l  1906

9 8 1892

27 10 1909 
5 1 1920

30 *  1917

12 2 1916
15 9 1919

9 1 1911
28 1 1921
16 3 1917 
30 8 1915 
X* 4  19171

1 1 1913 
1 1 1913 
1 I  1913

l  l  1913 
1 1 1913 
X X 1913

k X 1913

11 3 1914

7 ' 10 1919 
11 3 1920
11 3 1920
12 5 1926

© 4 1919 

© 4 1913

'

1 10 1929 
1 10 1929 
1 7 1930

17 10 1014

l  7 1930 
1 •  1980

30 9 1942 
'30 9 1942 
30 9 1942 
30 9 1942 
30 9 1942 
30 9 1942 
30 9 1942

30 9 1942 
17 9 1945 
17 9 1945 
17 9 1945 
17 9 1945 
17 9 1945 
17 9 1945

17 9 1945

1 10 1942 

I  10 1929

17 9 1945 
17 9 1945 
17 9 1945

17 9 1945 
17 9 1945

17 ’ 9 1945 
17 9 ' 1945 
17 9 1945 
17 9 1945 
17 9  194»

12* íl 4 
4 11 13a a l

9 t  X
9 9 1 91 ® . 1

® ' 9 X

® 9 1
*  *  X
9 9 1 » 9 1* * i

® 9 9

* a »

9 9 1 
»  »  l  
9 9 X

» 9 l

9 9 X 
9 % X

4 8 4 
1 9 28
9 » 1 
»  » 1 
> » 1
* *  i* 8> 1

3 7 10
1 9 28 » 8 16 
9 9 1 » » 1 
»  8> 1 
9 9 l

E ® 1

2 4 2S

8 ft 28

1 9 28 
1 9 28 
1 2 1

9 8 10» 7 1

s> s> 1 s e l  ». * } 
9 9 1
9 a ft

36 ' 9 1 
36 9 1 
36 & 1

36 9 X 
36 »  X 
34 7 X

36 & X

34 #0 22

29 2 26 
28 9 22 
28 9 22 
22 % 21

3 íi a 19 

26 % 28

19 8 l  
19 3 1 
18 6 X

21 0 2

18 6 X 
18 0 1

0 8 2
6 3 2 
6 3 2 
6 3 2 
6 3 2 
6 3 2 
6 © 2

6 3 2 
3 3 15 
3 3 15 
3 3 15 
3 3 15 
3 3 16 
$ 8 15

a 8 15

a 7 23 

& XQ 6

2 9 15
3 3 15 
3 9 15

3 3 15 
3 8 15

3 3 15 
3 3 15 
3 3 16 3 3 15 
ft 9 t f

Excetíéníe desde 16*¡ 10-1914* 18-3-1916

*

•

Excedente desde .27* .
9-1944.

Excedente desde 24*
6-938 a 28-6-939;! de 3Í-5-940 a 31*.: 10-942; de 20*1-43 
a 24-11-946, y d*e* 
d* 11-8*47»

Excedente f o r z ó t e  
desde 21-6-40. 

Excedente desde 6*
7-922 *  22-12-934*

Excedente desde 28*
5-1945.

Excedente desdé 8* .
6-935 a 14-1-943 t  
desde 10-3-1943»
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N ú m e r o
CATEGORIA, NOMBRE Y APELLIDOS

Nacimiento

D. m. a.

Primera 
posesión en el 

servicio
D. M. A.

Antigüedad 
en la clase

A. M. D.

Antigüedad 
en ei servicio

A. M. D.

OBSERVACIONES
en el 

Cuerpo
en la 
clase

I n s p e c t o r e s  d e  s e g u n d a  c l a s e ,
EXCEDENTES

D. Lino Domingo Llamas Madurga ......
D. Gabriel de üsera y González ..........
D. Luis Méndez y González Vaidés .

16 12 1920 
13 7 1916 
16 8 1909

17 9 1945 
17 9 1945 
¡7 9 1945

2 l  14 
Á 5 19 
» 8 17

2 2. 14 
1 6 19 
» 9 17

Excedente desde 30* 
10-1947.

Excedente desde 5* 
3-1947.

Excedente desd) 3* 
7-1946.

I n s p e c t o r e s  d e  t e r c e r a  c l a s e

44 l D. Francisco Muñoz Bonhíver

I n s p e c t o r e s  d e  t e r c e r a  c l a s e ,
EXCEDENTES

25 12 1920 17 9 1945 a 19 15 3 3 15

D. José María Maureta González 30 10 1913 17 9 1946 * *  17 » 9 17 Excedente desde $r
7-1946,

Escalafón del personal del Cuerpo Auxiliar de Seguros, totalizado en 31 de diciembre de 194$
0 A u x i l i a r  M a y o r  S u p e r i o r

• S l D. Angel Redruello Sanz ..................... . 2 10 1894 1 a 1930 l u x » 18 $ »
A u x i l i a r e s  M a y o r e s  d e  p r i m e r a  c l a s e

2 l D. José Cordovés Monclús .................. . 16 9 1896 1 8 1930 1 » » 18 5 »
& 2 D. Luis Sánchez Pastor y Pastor ........... 29 10 1897 -1 8 1930 i  » * 18 6 »

A u x i l i a r e s  M a y o r e s  d e  s e g u n d a  c l a s e

4 < 1 D Ambrosio José Ansón Pérez ............ . 7 19 1009 1 8 1930 1 % * 18 6 » 
18 5 & 
18 5 » 
18 6 »

5 2 D. Eduardo García Plaza .............. ........... 1 Í4Í . iifvA97 a 10iVI 1 8 1930 X •' s6 3 D. Alfonso Alvarez Alvarez ...... ¿i 0 iWv7 i i orn 1 8 1930 
1 8 1930

X s s1 4 D. Francisco Espinaco Urquljo .............. % X lovl 1 1Q 1RA4 1 Hf lk
ij A u x i l i a r e s  M a y o r e s  d e  t e r c e r a  c l a s e

X JUI xoo**

é l D.n Amalia Bastida Alvarez ...................... i q  .o  i  AQQ 1 8 1930 1 » » 18 5 x>
9 2 D.' Paulina Bastida Alvarez ......... ii5 <3 lOou

5 1 1902 i 8 1930 
1 8 1930 
1 8 1930

X > » 18 5 »
10 3 D. Angel Gerona Martínez ...................... 1 12 1903 X » 9 18 & »
11 4 D. Tomás Folgueras Cuervo .................. 1 9 » 18 5 &
12 6 D.a María Verdú e illán .......................... ¿t O  I v  i  OifiJ

q  jl i  Q Q 7 1 8 1930 1 » 18 5 »
A u x i l i a r e s  d e  p r i m e r a  c l a s e

O ft 109 1

13 1 D Fernando García Gallardo .................. 2 10 1898 1 8 1930 1 » » 18 5 »
14 2 D. Miguel Jiménez Alvarez ........ w * v X OvW

24 10 1913 
24 8 1908 
10 8 1906 
23 1 1897 
6 4 1911

1 8 1930 1 V » 18 6 t
. 15 

16
3
4

D. José Lu's Núfiez de Prado y Solís ... 
D. Enrique Palacios Varela .......... .

1 8 1930 
1 8 1930

1 » » 
1 9 »

18 6 » 
18 6 7>

11 5 D. Fernando Viola Sánchez .................. 16 9 1942 1 > » a 3 15
18 6 D. Carlos Resines del Castillo ............. 16 9 1942 1 9 » 6 8 15

A u x i l i a r e s  d e  s e g u n d a  c l a s e

• 19 1 D. Pedro Aparicio Rozas ...................... 18 1 1909 
1 9 “  2 1911

1 8 1930 6 % 7> 18 5 * '
20 2 D Antonio Romero Garzón .. 16 9  1942 5 8 9 6 3 15
21 3 D. Gregorio Ferrer Capilla ......... 9 2 1916 

15 11 1917 
29 4 1909

16 9 1942 1 » » 6  3 15
22
23

4
, 5

D. José Manuel González González 
D. Enrique Rodríguez H errera.............

16 9 1942 
16 9 1942

X » » 
1 i  >

6 S 15 
0 S 15

24 ' « D. Gabriel Miró Segura .................. .......
A u x i l i a r e s  d e  t e r c e r a  c l ^ s *

20 9 1911 16 9 1942 l  »  i 6 3 15

23 1 D. Joaquín Alonso Colmenares .............. 21 8 1907 12 I 1944 4 11 20 4 11 20
26 2. D.a Concepción Turmo Mur ...»......... 22 9 1907 27 6 1947 1 6  4 1 0  4

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Transcribiendo relaciones de las altas y 
bajas verificadas en el Registro de Ban
cos y Banqueros desde 1.º enero 
de 1949.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en

la norma octava de la Orden ministerial 
de 17 de marzo de 1947, esta Dirección 
General ha acordado publicar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO las si
guientes relaciones: 

A) Relación de las personas natura
les y jurídicas cuya inscripción en el 
Registro de Bancos y Banqueros se ha

verificado después de la publicada en 
3 de enero de 1949. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 11 de mayo de 1949.—El Di
rector general, P. D„ Juan Fernández 
Casas.

N ú m ero
d e

in s cr ip c ió n
N o m b re  o  d e n o m in a c ió n  s o c ia l D O M I C I L I O

C) G r u p o  de B a n c o s  y  B a n q u e r o s  l o c a l e s

*17
118
119
120 
121

Banco Menorquín de Crédito, S. A. (Por transformación de 
N Goñalóns, Sociedad en Comandita) ................................... Ciudadela de Menorca (Baleares?e

Herederos de Gregorio Vigil-Escalera (Sociedad Regular Colee, 
tiva) ................................................ ................................................ Pola de Siero (Oviedo).

Banca Ferrer, S. R. *C ............................... ....................................... Santo Domingo de la Calzada (Logroño).
Banco Germánico de la América del Sur, Sociedad Anónima.
R a n o n  A lpm A n ‘Tr«nsnt.lá.nM r»o ...... .......................  ................ , ....... ...............

Madrid.
B a r c e lo n a .

B) Relación de las personas naturales y Jurídicas que han sido dadas de baja en el Registro de Bancos y Banqueros.
*02, IC) G r u p o  de B a n c o s  y  B a n q u e r o s  l o cale s  | 

|N. Goñalóns S . en C. (Transformado en Banco Menorquín de, 
Crédito, B» AJ

Ciudadela de Menorca (Baleares).
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria 
Resolución de expedientes de las 

entidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Roneo 
Unión Cerrajera, S. A.», solicitando auto
rización para ampliar industria de mue
bles metálicos con sección de esmaltado 
vitreo;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo segundo b) de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a «Roneo Unión 
Cerrajera, S. A.» para ampliar su indus
tria de muebles metálicos con sección de 
esmaltado vitreo, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo cié puesta' en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
Importación de maqu naria ni de prime
ras materias, que deberá solicitarse en la 
íorma acostumbrada, acompañada de cer
tificación de la Delegación de Industria, 
para extender la cual cebera justificar
se ante la misma la imposib lidad de 
adquisición de maquinaria nacional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
6e compruebe y demuestre el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por la declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a que 
se refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada Orden mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1949.—El Di- . 

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa,

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Elec
troquímica de Hernani, S. A.», solici
tando ampliar su industria de electróli
sis del cloruro sódico,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto autorizar a «Electroquí
mica de Hernani. S. A.», para ampliar su 
industria de electrólisis del cloruro só
dico, de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y las especiales siguien
tes:

1.a Esta autorización es independiente 
de la de imfport,ación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolución, o 
copia autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de la maquinaria a que se 
contrae esta resolución.

2.a , Una vez recibida la maquinaria, el 
Interesado lo notificará a la Delegación 
4# Industria de Guipúzcoa, para que por

la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el per
miso de importación:

3.a Las características y demás con
diciones generales y especiales serán las 
correspondientes a la primitiva autoriza
ción de esta industria.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de mayo de 1949—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Guipúzcoa.

M.° DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería
Convocando concurso de méritos entre

Veterinarios para adjudicación de cinco
pensiones.
En virtud de la Orden ministerial de 

esta fecha se abre concurso entre  
Veterinarios españoles y durante un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
cubrir cinco pensiones de doce mil pese
tas anuales cada una, sobre las materias 
y con las condiciones que a continuación 
se expresan.

I a Podrán solicitar la concesión de 
la pensión todos los Veterinarios que po
sean el Titulo académico correspondien
te y cuya edad nó exceda de los cua
renta año?, cuyos extremos acreditarán 
documentalmente.

2.a Tendrán que Justificar, por medio 
de certificado expedido al efecto y por 
los Decanos de las Facultades de Vete
rinaria o Jefes a cuyas órdenes o inicia
tiva haya comenzado los estudios, su ini
cial preparación en la materia a cuya 
pensión aspiren.

3.a Justificarán la carencia de recur
sos, debiéndose advertir que dicha situa
ción tendrá el carácter, de preferente den. 
tro de una adecuada y saliente prepa
ración científica, pero que no excluye a 
los restantes Veterinarios de solicitar la 
pensión, ni a esta Dirección General su 
adjudicación.

4.a Justificarán los trabajos que ha
yan realizado, así como\por medio de sus 
expedientes académicos su aprovecha
miento, idiomas que dominen y demás 
circunstancias de interés para la mejor 
puntuación de sus méritos.

5.a Una vez recopiladas y ordenadas 
las instancias por la Sección, se consti
tuirá un Tribunal, presidido por el ilustrí- 
simo señor Director general de Ganade
ría, en el que actuarán como Vocales: el 
Presidente del Consejo Superior Veteri
nario, los Jefes de las Secciones tercera 
y cuarta y el Director del Instituto de 
Biología Animal, Director del Instituto 
de Inseminación Artificial Ganadera, y 
como Secretario, el Jefe de la Sección 
segunda.

6.a El Tribunal a que se refiere el apar
tado anterior concederá las mencionadas 
pensiones con sujeción a los méritos jus
tificados, pudiendo asimismo proponer 
a esta Dirección General las autoriza
ciones precisas para quienes no alcan
zando pensión y que por sus méritos me
rezcan se les facilite el acceso a los Cen
tros y medios de investigación puedan 
a sus expensas realizar trabajos de ex
perimentación, sin que su’ número pueda 
exceder al de las pensiones concedidas.

Si pór cualquier circunstancia no se 
cubrieran totalmente las pensiones, el 
Tribunal podrá asimismo proponer la di
visión económica de alguna de ellas, en 
cantidad no inferior a seis mil pesetas 
anuales, éntre los que, reuniendo las con
diciones científicas necesarias, no hayan 
podido justificar la carencia de recursos.

7.a Las pensiones se concederán en 
concepto de agregados bajo la dirección

. científica tí» lo» ¿nvestígatíora que aa tí»*

terminan y en los Centros que se expresan:
 la de Fecundación Artificial, a las 

inmediatas órdenes del Director del Ins
tituto de Inseminación Artificial y en los 
Centros que él mismo determine; la de 
Parasitosis, en el Laboratorio Pecuario, 
de Granada y bajo las órdenes del Di
rector del Instituto Nacional de Parasi
tología en dicha ciudad; la de Procesos 
genitales del ganado vacuno y esterili
dad, en la Estación Pecuaria Regional 
de Gijón y bajo las órdenes del Direc
tor de aquel Centro; la. de Microbiología 
de la leche y mamitis, en el -Laboratorio 
Pecuario Regionai de Duero, en León, y 
bajo las órdenes del Director del Labo
ratorio, y la de Rendimientos en carne 
y lana dei ganado ovino, residenciada en 
Córdoba, y accidentalmente en Badajoz , 
y Sevilla, a las órdenes de los Delegados 

. regionales del Registro lanero de dichas 
ciudades.

8.a Los pensionados vendrán obligados 
a iniciar sus estudios en el plazo de quin
ce días y atenderán en un todo las indi
caciones y orientaciones de sus Jefes. Al 
finalizar la pensión, presentarán ante es. 
ta Dirección General una Memoria, de
bidamente autorizada por su Jefe, que 
será examinada por el Tribunal, propo
niendo éste si lo mereciera, su elevación 
al Consejo Superior Veterinario profesio^ 
nal. Igual calificación merecerán, en su 
caso, los agregados sin pensión.

9.a Los Jefes, además de dirigir bajo» 
su estricta responsabilidad la orientación 
científica del pensionado, comunicarán 
trimestralmente a esta Dirección Gene
ral la asistencia constante y aprovecha
miento de los interesados, proponiendo, 
cuando hubiera lugar a ello, el cese o re„ 
tirada de la pensión:

10 Unicamente en casos debidamente 
justificados, previa petición del Jefe: y 
una vez examinada y hecha suya la pro
puesta de éste por el Tribunal, podrá la 
Dirección Genéral de Ganadería autori
zar la prórroga de la pensión o elevar 

. la agregación a pensión retribuida.
Lo que comunico a ,V. S. para su má» 

exacto cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años, t.
Madrid, 11 de mayo de 1949.—El DI* 

rector general, D. Carbonero.
Sr. Jefe de 13 Sección 2.a de la Direo*

ción General de Ganadería.

Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas

Resolviendo el concurso de obras anunciado 
para realización de las de construcción 

de una vaqueriza en el Centro de 
Cultivos Subtropicales de Málaga.
Como resultado del concurso anunciado 

por este Instituto en 5 del pasado mes 
de abril (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11), para la realización de las 
obras de construcción de una Vaqueriza 
en el Centro de Cultivos Subtropicales 
de Málaga, dependiente de este Institu
to. en vista del informe emitido por la 
Dirección Facultativa de las obras y de 
•acuerdo con lo que se señala en el co
rrespondiente pliego de condiciones eco* 
nómicas que r.ge para este concurso,

Esta Presidencia ha dispuesto que séan 
adjudicadas dichas obras a don Andrés 
Trupillo Morales, que se compromete a 
realizar las mismas con la baja de: die
ciséis enteros* (16) por ciento, sobre el 
presupuesto del concuño, que asc ende 
a la suma de 318.271,27 pesetas, que re
sultó ser la proposición más ventajosa 
entre las presentadas.

Lo que comunico a V. S. para su Cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 17 de mayo de 1949.—El Presidente, 

 Ramón Garrido.
fifc, Secretario tí» este? Instituto.
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MINISTERIO D E  EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Patología y Clí
nica médicasw de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid.
Extinguido ei plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

Siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

® las oposiciones convocadas por Orden 
de 5 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de noviem
bre), con el nuevo plazo a que alude la 
Orden de 23 de diciembre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
«enero de 1949), para la provisión, en pro
piedad, de la primera cátedra de «Pato
logía y Clínica médicas» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid, los siguientes aspirantes:

D. José Luis Rodríguez - Cande!» Man- 
zaneque.

B. Antonio Aznar Reíg. J
D. Arturo Fernández Cruz. J
D. Fernando Civeira OtermílL J
D. Mariano Alvarez Coca. J
D. Arsacio Péña Yáñez.
D. Pedro Farreras Valentl.
D. Eduardo Ortiz de Landázuri y Fer

nández de Heredia.
D. Manuel Díaz Rubio.
D. Juan Andréu tfrra. j
D. Luis Manuel y Pinfé*. I
D. Eloy López García.
D. Pedro Salmerón Mora.
D. Juan Roí Carballo.
D. Manuel Valdés Ruiz.
D. Francisco Díaz González.
D. Luis Felipe Pallardo Peinado,
D. Vicente Gilsan2 García.
D. Miguel Sebastián Herrador.
D. Enrique Romero Velasco.
D; José León Castro; y 
D. Jesús Casas Carnicero. ^
Madrid, 5 de mayo de 1949.—El i)irec~ 

ftor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos provisionalmente 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra de «Historia de 
América Prehispánica»  de la Univer
sidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo primero del Decreto de 25 de Ju
pio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
Siguiente:

1.® Se declara subsistente el anuncio' 
de esta Dirección General de 11 de mayo 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO de 15 de junio) por el que se de
claran admitidos definitivamente los as
pirantes don Manuel Ballesteros Gaibrois 
y don José Tudela de la Orden a las opo
siciones convocadas por' Orden de 7 de 
enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de febrero) para la provi
sión, en propiedad, de la cátedra de 
«Historia de América Prehispánica» de 
&a Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Historia de América) de la Uni
versidad de Madrid.

2.° Que por Orden de 8 de febrero de 
3949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21} fué abierto un plazo de dos me
ses para nuevos solicitantes, habiéndole 
efectuado don José Alóira Franch, que 
queda admitido provisionalmente; y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

• ge podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente. A ___

Madrid. 13 de mayo de 1949.—59 Di- 
fttotor genen̂  Cayetano Alcázar. T/ i

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que sé anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Pon
tevedra.
Se halla vacante en el instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Pontevedra 
la cátedra de «Francés», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor
me a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de .sirven, en su ~caso. precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DETESTADO. Los Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26.de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedráti
co o del certificado- de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
Justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por medio 
d? edictos, en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que ei pre
sente.

Madrid, 28 de abril <}e 1949.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortix,

Dirección General de Bellas Artes
Declarando los aspirantes admitidos de

finitivamente al ooncurso-oposición a 
la plaza de Profesor espacial de «Dan
zan del Conservatorio de Murcia, y con
cediendo un plazo de diez días para 
presentar documentación a la concur
sante que se cita.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para la plaza de Profesor especial 
de «Danza» deí Conservatorio de Murcia, 

Estp. Dirección General ha acordado: 
L® Declarar , definitivamente admitida 

al concurso-oposición para la plaza de 
Profesor especial de «Danza» del Conser
vatorio de Murcia a doña Soledad Pérez- 
Mateos López, por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la documen
tación completa, y 

2* Conceder un plazo de diez días a 
doña Isábel Caballero par» que pueda 
unir a la documentación por ella pre
sentada, la siguiente:

Partida de nacimiento, certificado ne
gativo de antecedentes penales, certificado 
de adhesión al Régimen y certificado del 
Servicio Social.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1949.—El Di

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseña naas 

ArtistttiMfc

M.º DE OBRAS PUBL ICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Adjudicando definitivamente la subasta 

de las obras que se indican a «Mar
cor, S. A.»

! Este Ministerio ha resuelto adjudicar, 
definitivamente ia subasta de las obras 
de «Terminación del canal de las Bar- 
denas, trozo tercero, entre ios perfiles 465 
al 487» a «Marcor. S. A.», que se compro- 

i mete a ejecutarlas por La cantidad de 
5.184.258,96 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 7.053.413,56 pesetas, f  
con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo, a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1949 —BU Direc

tor general, Francisco García de Sol»,
Sr. Ordenador Central de (Pagos.

Anulando la adjudicación definitiva de la 
subasta de las obras de «Mejora y am
pliación del encarnamiento del río Gob

elas, en Guecho ( Vizcaya)», publicada 
en el BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO 
del día 21 de febrero de 1949.
Por orden ministerial de 16 del actual 

se acordó anular la adjudicación definí-» 
tiva de la subasta de las obras de «Mejora, 
y ampliación del encauzamiento del río 
Gobelas, en Guecho (Vizcaya)», de fecha 
12 de febrero último, a favor del único 
postor, «Construcciones Hormaeche, So
ciedad Limitada», en la cantidad de pe* 
setas 1.390 136, con aplicación de lo dis
puesto en el artículo 51 de la Ley de Coi* 
tabilidad.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Direo* 
tor general, Francisco García de Sola.

Resolución por la que se otorga a doña 
Adela Rodríguez Quijada el derecho a 
derivar aguas del río Guadalquivir, con 
destino al riego de la finca de su pro
piedad denominada «Los Cansinos-Palo
mar , en término municipal de Cór
doba.

Visto el expediente incoado por doña 
Adela Rodríguez Quijada para derivar 
aguas del rio Guadalquivir, con destino 
*}1 riego de la finca de su propiedad de
nominada «Los Cansinos-Paiomar», en 
término municipal de Córdoba, asunto 
en el cual ha informado el Consejó do 
Obras Públicas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el dictamen emitido por dicho Cuerpo 

. consultivo, ha resuelto otorgar a dona . 
Adela Rodríguez Quijada el derecho a 
derivar 96 litros de agua por segundo 
del río Guadalquivir, para riegos de 98 
hectáreas de su finca «Los Cansinos-Pá- 
lomar», en término municipal de Córdo
ba, bajo las siguientes condiciones:

1> Las obras se realizarán con arre
glo. al proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Femando Erviti, con la modificación, que 
deberá ser aprobada, de variar la toma, 
situándola aguas abajo de la presa de 
Villafranca, de la Compañía Mengemor, 
y estableciéndola mediante pozo v gale
ría de comunicación con el Guadalquivir, 

r Habrá d* presentarse también a la apr*>
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bación un proyecto de módulo limitativo 
del caudal concedido.

2.a Los plazos de presentación de pro
yecto modificado y de módulos, comienzo 
y fin de las obras y puesta total del re
gadío serán, respectivamente, de dos, tres, 
doce meses y dos años, contados todos 
desde la fecha de inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la con
cesión.

3 a La inspección de las obras y pues
ta en riego queda a cargo de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, 
siendo de cuenta de la peticionaria los 
¡gastos que se originen.

4 a Una vez terminados los trabajos 
y previo aviso de la concesionaria, se pro* 
cederá a su reconocimiento, levantándo
se acta, en la que conste el cumplimien
to de las condiciones de la autorización 
y los nombres de los productores que 
hayan suministrado la maquinaria y ma
terial. empleado, sin que pueda comen
zar el disfrute de la obra hasta que sea 
aquella acta aprobada por la Superiori
dad.

5 a El depósito constituido por la con
cesionaria será elevado al 3 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público, quedan
do como fianza a responder del cumpli
miento de lás presentes condiciones. Se
rá devuelto después de la aprobación re
ferida del acta de reconocimiento finaL

6 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
necesarios y sin que la Administración 
responda de la existencia del caudal con

cedido. Cuando sean beneficiados los te
rrenos de la zona con obras de riego 
construidas por el Estado, deberá cesar 
la toma de aguas del Guadalquivir y 
acatar las normas v prescripciones que 
dicte la Confederación para los riegos.

7.a La concesionaria se obliga al pago 
del canon por mejora, regulación y guar
dería que fije la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, con arreglo a las 
disposiciones dictadas o que se dicten.

8.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones sobre protección a la in
dustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y demás Leyes de carácter so
cial, fiscal o administrativo actualmen
te en vigor, o que en lo sucesivo se pro
mulguen y le sean aplicables.

9.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las ante
riores condiciones y en los casos previs
tos en las disoosiciones vigentes, decla
rándose la caducidad con arreglo a los 
trámites que señala la Ley y Reglamento 
de Obras T'blicas.

Y habiendo aceptado la peticionarla 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida ai expe
diente. Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos Años.
Madrid, 7 de mayo de 1949.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Puertos  y  
Señales Marítimas 

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix
para construir una casa dedicada a vi
vienda y baños en la playa de Las Pes
queras (Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, so
licitando autorización para ocupar la par
cela señalada con el número 201, en la 
manzana S, de la zona marítimo-terresfre 
de la playa de «Laá Pesqueras», camino 
de Ruiz, en el término municipal de El
che. para construir una edificación dedi
cada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla com-
£ rendida en el artículo 42 de la vigente 

ey de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hay^ presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
ai otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a lo 
que se pide;

Considerando (pie la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di* 
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

Acceder lo solicitado con la» condicio
nes siguientes.

1> Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para oonstruir, con carácter perma
nente, una edificación para vivienda y 
baños, señalada con el número 201, de 
la manzana S, en la zona marítimó-terres- 
&re de la playa de «Las Pesqueras», camino 
d* Rula, en el término municipal de Elche,

2 a Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto que ha servido de base a 
la formación de este expediente, con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo.

No podrá dedicarse el terreno ocupado 
ni las edificaciones que se levanten en él 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
los cuales es concedida la presente \ auto- . 
rización, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utilización,

3V  Se otorga esta concesión a título 
precarió, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente L?y de Puertos, y, de pre
sentarse el caso previsto en su artículo 47*. 
se aplicarán las .normas establecidas en 
el mismo, así como en el Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley.

4.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de un año, cont^dbs ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización. '

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go y sin más trámite anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

6.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar dé la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría ae la misma en tiempo 
y fc#ma de modo que pueda verificarse 
éste dentro del plazo fijado para comen
zar las obras. Del resultado del replanteo 
se levantarán acta y plano en los que se 
hará oonstar la superficie ocupada, cuyos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario do pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura» a fia 4» proceder a au reconoci

miento, extendiéndose acta de su resulta
do, que será sometida también a la apro
bación de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspee  ̂
cióft y vigilancia de la referida Jefatura,

9.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuanta del concesio
nario, quien deberá reintegrar, además, 
la concesión, con arreglo a lo dispuesto 
en la vigent* Ley del Timbre y elevar la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras, en el plazo.de un mes,, 
desde el otorgamiento de la concesión y 
antes del replanteo, de cuyo cumplimien
to deberá darse cuenta a la Superioridad,

10. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada por semestres ade* 
lantados en la Caja de la Comisión Ad- 
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este canon 
será revisable por la .Administración cuan
do se estime por la misma que concurran 
circunstancias que lo justifiquen,

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo* 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y. a re»* 
petar las servidumbres de vigilancia lito» 
ral y ̂ salvamento.

12. La falta de cumpiimieiito por par* 
te del concesionario de cualquiera de la* 
condiciones anteriores srrá causa de ca
ducidad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

V> que de orden comunicada por el, 
señor Ministro digo & V. S. para su c o  
nocimiento, el del interesado y demá» 
efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos ños.
Madrid, 13 de mayo de 1949.—El Direo» 

tor general. Luis M. de Vidales.
Sr, Ingeniero Jefe de Obra» Pública» d»

Alicante,

Autorizando a la Sociedad General de  
Obras y Construcciones de Bilbao para 
ocupar una superficie de 692 metros 
cuadrados de la zona marítimo-terrestre 
en la ensenada de San Felipe, lugar de 
La Lousada, en la ría de El Ferrol del 
Caudillo, para construir un muelle de 
atraque para carga y descarga de ma
teriales.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a instancia de don Enrique Vera Gon
zález, en nombre y representación de la 
«Sociedad General de Obras y Construc
ciones», de Bilbao, solicitando ocupar 
una parcela en la zona maritimo-terres- 
tre de la ría de El Ferrol del Caudillo, 
en el lugar de San Felipe, para cons* 
truir un muelle de atraque para carga y 
descarga de materiales pétreos;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la^vi-* 
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 73 y demás.correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;'

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;
• Considerando \que la concesión debe 
ser otorgada com carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señale^ 
Marítimas» ha resuelto*

t
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Acceder a l o solicitado con las condi- 
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «Sociedad General 
de Obras y Construcciones», de Bilbao, 
para ocupar una superficie de 692 me
tros cuadrados de la zona marítimo-te- 
xrestre en la ensenada de San Felipe, lu
gar de La Lousada, margen derecha de la 
ría de El Ferrol' del Caudillo, con el fin 
de construir un muelle de atraque para 
carga y descarga de materiales pétreos 
con destino, á la construcción de las’ 
obras expresadas en su instancia.

2.a . Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
Instrucción del expediente, suscrito en 
22 de septiembre de 1947 por el íngenie-

' ro de Caminos, Canales v Puertos don 
Enrique Vera González, en lo que no re
sulte modificado por las cláusulas de es
ta concesión o por las modificaciones de 
detalle que se introduzcan en su replan
teo o sean posteriormente aprobadas por 
2a Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, de acuerdo con la Dirección fa 
cultativa del puerto de ; El Ferrol del 
Caudillo, quedando el concesionario obli
gado a conservarlas en buen estado y 
sin que puedan ser destinadas a íínes ni 
usos distintos a aquellos para los que 
es otorgada la presente concesión.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero,, dejando a salvo el dere-

. cho de propiedad y con sujeción a lo dis-

?uesto en el artículo 47 de ¿a vigente 
,ey de Puertos. '
4.a El 'concesionario abonará en la Ca

ja de la Comisión Administrativa de 
Puertos, a cargo directo del Estado, un 
canon de una peseta (1 peseta) por me
tro cuadrado de superficie ocupada y año, 
abonable por semestres adelantados y a 
partir de la fecha límite que para el co
mienzo de las obras se le asigna. Este 
canon será revi sable y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
Un mes. a partir de la fecha de la con
cesión, y en todo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del impo.rte de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión' con arreglo a lo dis-

• puesto en la vigente Ley del Timbre.
6.a Las obras’ serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
facultativa del puerto de El Ferrol del 
Caudillo, levantándose 'acta, que será so
metida a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a consig
nar el importe de su presupuesto en 
tiempo y forma que pueda verificarse 
éste antes de terminar el plazo fijado 
para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un 
año, contados ambo,s plazos a partir de 
2a fecha de esta concesión.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, solicitando al mismo tiempo su 
reconocimiento final, que se efectuará con 
•intervención de la Dirección facultativa 
del puerto de El Ferrol del Caudillo, le
vantándose acta 'de su resultado, que se
rá sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de El 
Ferrol del Caudillo.

10 Todos los gastos que se ocasionen 
con el replanteo, ha inspección y el re
conocimiento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
e l concesionario se considerará, desdé

• luego, y sin máá trámites» anulada £&

 concesión, quedando a favor del Estado 
! la fianza depositada.
I 12. EL concesionario queda obligado 
| al cumplimiento de las disposiciones re- 
I lativas al contrato y accidentes del tra- 
j bajo, subsidio familiar, subsidio de ve

jez, seguro dé .enfermedad y cuantas de 
carácter social hoy rigen o se dicten en 
lo sucesivo, asi como también deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a la industria nacio
nal y 'a lo que afecte a esta concesión 
del Reglamento de Costas v Fronteras y, 
por último, a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, v llegado este ca
so se procederá con arreglo a lo deter- 

! minado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1949.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
La Coruña.

Autorizando a Francisco Martínez Quesada
 p a ra  c o n s tru ir  u n a  ca sa  d ed ica d a  
a v iv ienda y  b a ñ o s  e n  la  p la y a  d e  
Las Pesqueras (A licante).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Francisco Martínez 
Quesada, solicitando autorización para 
ocupar la parcela señalada con el nu
mero 139 en la manzana LL  de la zona 
marítimo terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el térmi- i 
no municipal de Elche, para construir I 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños; »

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demáá corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido sol 
metida a información pública, sin qué 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha s^do fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo. que se, pide;

Considerando' qUe la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos, y Señales 
Marítimas, fia resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a dan Francisco Mar- i 
tínez Quesada para construir, con carác
ter permanente, una edificación para vi
vienda y baños, señalada con el* núme
ro 139 de la manzana LL, en la zona 
maritimo - terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el tér. 
mino municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificaciones que se 
levanten en él. a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de

i normal utilización.

3.º Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción, a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y, 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47. se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley

4.a Las obras se comenzarán centro 
’fde un plazo de tres meses y quedarán

terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites .anulada la 
concesión, quedando a favor de] Estado 
la fianza depositada.

6.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues^ 
to en la Pagaduría de la misma, en tiem
po y forma de modo que pueda verificarse 
éste dentro del plazo fijado para comen
zar las obras. Del resultado del replan
teo se levantarán acta y plano, en los que 
se hará consta i la superficie ocupada, cu
yos documentos serán sometidos a la apro, 
bación de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su re
sultado. que será sometida también a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán . bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta* del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión, con arreglo á lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo de 
un mes, desde el otorgamiento de la con
cesión y antes del replanteo, de cuyo 
cumplimiento deberá darse cuenta a la 
Superioridad.

10. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por Semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de 
otorgarse la presente autorización. Esto 
canon será revisable por la Administra
ción, cuando se estime por la misma que 
concurran circunstancias que lo justifi
quen.

11. Ei concesionario queda obligado al 
cumplimiento de la Leyes del trabajo, re, 
tiro obrero y, demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas v Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr, Ingeniero Jefe de Obra* Pública* de
Alicante.
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